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No.- 2446 ACUERDO

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 11 
¡¡¡ 

CED-11/2025/011 

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 
CORRESPONDIENTE AL DISTRITO JUDICIAL ELECTORAL 11 DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, POR EL QUE 
SE DETERMINA LA CREACIÓN E INTEGRACIÓN DEL GRUPO DE TRABAJO Y 
DE LOS PUNTOS DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO PARA EL DESARROLLO DE 
LA SESIÓN DE CÓMPUTO CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
EXTRAORDINARIO PARA LA ELECCIÓN DE PERSONAS JUZGADORAS DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 2024 - 2025 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Parficipación Ciudadana de Tabasco. 

Consejos Electorales Distritales del Instituto 
Consejos Distritales Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco. ,. _.,_ 

Constitución Federal: 
Constitución Política de los Estados Uni,dos . 
Mexicanos. 

Constitución Local: 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

INE: Instituto Nacional Electoral. . 
•, . 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Políticos del 

Estado de Tabasco. 

Ley General: 
Ley General de 1 nstituciones y 
Procedimientos Electorales. 

Lineamientos para el desarrollo de las 

Lineamientos: 
sesiones de cómputo en los consejos 
electorales distritales del Instituto Electoral 
y de Participación 

Organismo electoral: 
Organismo(s) público(s) local(es) 

electoral(es). 

y 
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Proceso Electoral 
Proceso Electoral Local Extraordinario para 

Extraordinario: 
personas juzgadoras del Poder Judicial del 
Estado de Tabasco 2024 - 2025. 

Secretaria Ejecutiva: 
Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana de Tabasco. 

1 Antecedentes 

1.1 Fines del Instituto 

De conformidad con el artículo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución Local, ~! • ·t ."-:: 
Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autóhoino en .iu .... · ·· , 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dot~do b · · .: 
de personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por.los principibs ·,Y.: -_.:;· 
de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, -- /. : 7:j 
transparencia , rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realiza.rén. ·L :- :~ :·~;, ,,/':-· _: 

con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. , -.-:tto(....,-
1 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 
municipales, así como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el artículo 101 de la Ley Electoral son: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar 
el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacífica de las_ elecciones para renovar 
a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del 
Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto 
y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, garantizar la 
paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político 
y electoral, y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares 
y demás fonnas de participación ciudadana. 

---. . .. ... ,. 
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1.2 Integración del órgano superior de dirección 

En términos del artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, guíen 
todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral, de conformidad con lo.s,artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 
1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y1voto; la secretaria o el secretario ejecutivo y 
una o un representante por cada partido político con registro nacional o estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

1.3 Órganos distritales del Instituto 

El articulo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de_ "las cabeceras ~ 

distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la manerá 
siguiente: 1). La Junta Electoral ~istrital; 11. La!Vocalía Ejecutiva Distrital, y 111. El Co~se\~ 
Electoral Distrital. __:.,,; 

1.4 Integración de los Consejos Dlstritales 

De acuerdo con el articulo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos políticos, éstos · 
últim9s, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como J\. 
secretaria o secretario del Consejo Distrital. _y 
No obstante, de acuerdo con el artículo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
estableció que las y los representantes de los partidos políticos no podrán participar en las 
acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 
mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023¡ el Consejo Estatal modificó el número de 
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personas consejeras distritales, de conformidad con el segundo párrafo del numeral 1 del 
artículo 127 de la Ley Electoral. 

1.5 Reforma Constitucional 

E:I 16 de diciembre de 2024 se publicó en el !Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el 
decreto 080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los articulas 9, párrafo tercero, la 
fracción I de su Apartado C, y las fracciones VI y VII del Apartado O; 36, fracciones XIV, XIX 
y XXI; 55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 
68, párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VII; 75, párrafo primero y 79; 
asimismo, adicionó la fracción VIII del Apartado D del articulo 9 y derogó el párrafo segundo 
de la fracción XXI del artículo 36, la fracción IV del artículo 39; el inciso b) de la fracción 1 

del artículo 55; y el articulo 61; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor 
el 17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personaJ_.e .. 
intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Loc~I. 

._; .~.:~{¡ 
1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario '. ~ - ... /7 

' \ · . · '-· -l 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al artículo segundo transitorio dell d~creto:08D}i:::::i.:1L') .... , ,: 
· ,.,f 1 ,. . ~ -, .... -.· . ~,. 6~·/r' 

el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el quec~.f ~Jt~irarr0
~ ..... ~·, . -....... ~·-::'"··:':7' 

a ras Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el c1hci;t,~ ·r:?.~\,.'·':-'··"~ 
por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de-
Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del 
Estado. 

1.7 Reforma a la Ley Electoral 

El 18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto ~ 
083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 fracción IV, 101 Y 
fracción IV, 115 numeral 1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111 , 127 numeral 4, 128, 
335 numeral 1 fracción 111 y adicionó las fracciones 11 bis y II ter del numeral 1 del artículo 2, 
la fracción XL al numeral 1 del artículo 115, el numeral 5 del articulo 115, segundo párrafo 
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al numeral 1 del artículo 127, el libro noveno que comprenden los artículos 384 al 419, todos 
de la Ley Electoral. 

1.8 Directrices emitidas por el INE 

' 
El 30 de enero de 2025, mediante acuerdo INE/CG52/2025, el Consejo General del INE 
emitió las directrices generales para la organización de los procesos electorales de los 
poderes judiciales de las entidades federativas en el proceso extraordinario 2025. Entre 
ellas, la autoridad nacional determinó que, ante la imposibilidad técnica y humana para 
establecer directrices que apoyen la regulación de los cómputos de las elecciones locales, 
el desarrollo de los cómputos de las elecciones locales que se organicen para la renovación 
de cargos del poder judicial en cada entidad es responsabilidad de los organismos 
electorales, de conformidad con el numeral 3 del artículo 494 de la Ley General. 

1.9 Cabeceras de Distrito Judicial 

El 14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/045, el Consejo Estatal det~rminó las 
cabeceras de los distritos judiciales electorales y de las regiones judiciales responsab_les de 
la totalidad de los cómputos por tipo de elección con motivo del Proceso Electqr~I 
Extraordinario. 

"J 

. .~ . , 

1.10 Lineamientos de Cómputo ;\ · , ., : ·-_:.: 
_i_- ·-- ~ : ; 

El 14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/046, el Consejo ~~tat ~ l • :: ~!,p~i 1 ~ } 1i ~~ ~~:~t- ✓( ~:.,, 
Lineamientos para el desarrollo de las sesiones de cómputo en los Consejos Eie--ct~~;.-~ 
Distritales, así como el cuadernillo de consulta con criterios orientadores de los tipos de 
votos para el desarrollo de las sesiones de cómputo con motivo del Proceso Electoral 
Extraordinario, de conformidad con los artículos 415 y 416 de la Ley Electoral. 

1.11 Jornada electoral 

En términos del articulo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se \l'\. 
celebrará el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso Y 
Electoral Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar 
como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción 
de las y los representantes o militantes de un partido político. 
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2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los articulas 100, 101, 104 y 130, 
numeral 1 fracciones ,!, XI y XII, 393 numeral 1 ,l fracción XII de la Ley Electoral, corresponde 
a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha 
Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal 
efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el 
oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera 
impllcita o expresa en la citada Ley. 

2.2 Tipos de elección 

Que, conforme al artículo 385 de la Ley Electoral, el ámbito territorial electivo será 
determinado conforme a lo siguiente: l. La elección de las Magistradas y Magistrados del 

1 
Tribunal de Disciplina Judicial se realizará a nivel estatal; 11. La elección de las Magistradas 
y Magistrados del Tribunal Superior de Justicia se realízará a nivel estatal; 111. La elección 
de Juezas y Jueces civiles, familiares, mercantiles y laborales, se realizará por distritos y 
regiones , según corresponda; y IV. La elección,de las Juezas y los Jueces en materia penal 
se realizará a nivel estatal. 

2.3 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el artículo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral ~e las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados p-or la 
Constitución Local y la Ley Electoral , realizado por las autoridades electorales, el G_ongreso 
del Estado, as! como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de las 
personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. 

2.4 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

~ . ". ~ .... .. . , 
~.: ·~ ·, . 

• -.. ,, 
t-

Que, el artículo 387 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de ~ 
las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: ~ 

a) Preparación de la elección; 
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b) Convocatoria y postulación de candidaturas; 
c) Jornada electoral; 
d) Cómputos y sumatoria; 
e) Asignación de cargos, y 
f) La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la elección . 

En términos del numeral 2 del artículo en cita, 'la etapa de preparación de la elección inicia 
con la primera sesión que el Instituto celebre en los primeros siete días del mes de 
septiembre del año anterior a la elección, y concluye al iniciarse la jornada electoral. 

Por su parte, el numeral 3 del artículo 387 de la Ley Electoral refiere que, la etapa de 
convocatoria y postulación de candidaturas ini9ia con la publicación de la convocatoria que 
emita el Congreso Local conforme a 'la fracción I del primer párrafo del artículo 56 de la 
Constitución Local, y concluye con la remisión por dicho órgano legislativo del listado de 
candidaturas al Instituto. 

En el caso de la jornada electoral, ésta inicia a las 8:00 horas del primer domingo de junio 
del año que corresponda y concluye con el cómputo de los votos en casilla, de conformidad 
con el numeral 4 del artículo 387 de la Ley Electoral. 

I 

De acuerdo con el numeral 5 del artículo referido, la etapa de cómputos y sumatoria inicia 
con la remisión de la documentación y los expedientes electorales a los Con~Sjos Distritales 
y concluye con la sumatoria de lo~ cómputos de la elección que realice el qonsejo Est~tal. ~ . 

1 • 

Respecto a la etapa de asignación de cargos, conforme al numeral 6 del arti~ulo 387 de la . . • ... '. .:' , /Í 
Ley Electoral inicia con la identificación por el Instituto de las candidaturas· ~u.e .. ~ayan · · •.. ,.:. :. · .. -<·::;/ 
obtenido el mayor número de votos y la asignación de estas en cada cargo, en func'cm d~ ,... ·: <~ ... · 
su especialización por materia y alternando entre mujeres y hombres. Concluye con 1a=••--·-

1 

entrega por el Instituto de las constancias de mayoría a las candidaturas que resulten 
ganadoras y la emisión de la declaración de validez respectiva. 

Finalmente, en términos del numeral 7 del artículo citado, la etapa de calificación y 
declaración de validez inicia al resolverse el último de los medios de impugnación que se 
hubiesen interpuesto en contra de las elecciones respectivas o cuando se tenga constancia 
de que no se presentó ninguno, y concluye al aprobar el Tribunal Electoral el dictamen que ~ 
contenga el cómputo final de la.elección. J 
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2.5 Derecho de la ciudadanía a participar en los procesos de selección y evaluación 
de candidaturas 

Que, de conformidad con el articulo 389 numeral 1 de la Ley Electoral, es derecho de la 
ciudadanía participar en igualdad de condiciones en los procesos de evaluación y selección 
de candidaturas para todos los cargos de elección del Poder Judicial. Dichos procesos 
serán públicos, abiertos, transparentes, inclusivos, accesibles y deberán garantizar la 
participación de todas las personas interesadas que cumplan con los requisitos, 
condiciones y términos que determine la Constitución Federal, la Constitución Local y la 
propia Ley Electoral. 

2.6 Escrutinio y cómputo 

Que, el artículo 414 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el escrutinio y cómputo de 
las votaciones en casilla para los cargos de elección del Poder Judicial se realizará de forma 
simultánea a los cómputos a que se refiere el artículo 239 de esta Ley, en el orden siguiente: 

2.7 

a) 
b) 
c) 
d) 

Personas magistradas integrantes del Tribunal de Disciplina Judicial; 
Personas magistradas integrantes del Tribunal Superior de Justicia; 
Personas juzgadoras en materia penal; y 
Personas juzgadoras civiles, familiares, mercantiles y laborales. 

Cómputos de la votación de las elecciones de personas juzgadoras 

•' 

r -~; /J 
~ . .,.:' 

Que, de conformidad con los artículos 9 apartado C, inciso i) y 56 fracción IV de la :-· .,,. .' 
Constitución Local , el Instituto tiene a su cargo de forma integral y directa, los escrütinios y ·. '_ · .:_ ........ ·· 

f .. ~~-" ~ 

cómputos en los términos que señale la ley; así como la organización, desarrollo, cómputo 
y declaración de resultados en los mecanismos de participación ciudadana que prevea la 
legislación local. 

Acorde a lo anterior, el artículo 415 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, los Consejos 
Distritales realizarán el cómputo de las boletas o las actas que contengan las votaciones de 
las elecciones de personas juzgadoras, a partir de la llegada del primer paquete y concluirá 
hasta que se reciba y compute el último paquete. Para tal efecto, el Consejo Estatal emitirá j) 
los lineamientos que regulen esta etapa, de conformidad con el numeral 2 del artículo 1 

mencionado. 
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2.8 Distribución de paquetes electorales por distrito y número de elecciones a 
computar 

Que, de acuerdo con el numeral 2.2.1 de los Lineamientos, los cómputos distritales iniciarán 
el domingo 1 de junio de 2025, a partir de la llegada del primer paquete electoral al Consejo 
Distrital y concluirán con la entrega del acta de cómputo respectiva al Consejo Estatal. En 
ese sentido, en lo que corresponde al distrito, se distribuirán 122 paquetes electorales y se 
realizará el cómputo de seis elecciones. 

2.9 Cómputo distrital 

Que, de conformidad con lo~ Lineamientos, el cómputo distrital es el obtenido de la elección 
de Magistraturas del Tribunal Superior de Justicia y del Tribunal de Disciplina Judicial, así · 
como de las Juezas y Jueces, de las casillas seccionales únicas correspondientes a un 
Distrito. Estos a su vez son parciales y totales, el cómputo parcial distrito judicial es el de la 
elección de juezas y jueces por especialidad realizado por los Consejos Distritales del 
Instituto que comparten secciones electorales de un municipio o de una localidad; y será 
cómputo total Distrito Judicial la sumatoria de los resultados de un Distrito Electoral Judicial 
conformado por uno o varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección de Juezas 
y Jueces por especialidades enviados por los Consejos Distritales de los Distritos Judici~les 
Electorales Locales que comparten un Distrito Judicial. 

2.10 Cómputos de cabecera de distrito judicial 

:~ 
Que, de acuerdo con el apartado 2.6.4 de los Lineamientos, el cómptJto de cabecera de 

·. ' 

.,\ .. 
\: 

~: . 
;4 

¡; ,. ,·, distrito judicial es la sumatoria de los resultados de un distrito electoral judicial conformado 
• ' 

por uno o varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección de Juezas y Jueces ·· 
.. ~, / ,•' 

, · 

por especialidades enviados por los Consejos Distritales de los distritos._ judiciales 
electorales locales que comparten un distrito judicial. 

2.11 Grupos de Trabajo y Puntos de Esc_rutinio y Cómputo 

Que, en términos del numeral 2.3 de los Lineamientos, para el adecuado desarrollo de las · 
sesiones de cómputo, al momento de que se reciba el primer paquete electoral posterior a ~ 
la Jornada Electoral. se integrará un Grupo de Trabajo en cada Consejo Distrital que·estará _y 
presidido por una Consejería Electoral, quien coordinará los trabajos del personal que 
apoyará en el Punto de Escrutinio y Cómputo que será aprobado por el órgano distrital. De 
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acuerdo con dicho ordenamiento, como Grupo de Trabajo se entiende aquel que se crea 
para realizar el escrutinio y cómputo de votos del total de las Casillas Seccionales Únicas 
respecto de una elección y se integra por una Consejería Electoral Distrital propietaria o 
suplente, y por el personal de apoyo aprobado por el Consejo Distrital correspondiente. 

Asimismo, como lo prevé el numeral 2.3.1 de los Lineamientos, cada Consejo Distrital 
determinará la cantidad máxima de Puntos de /Escrutinio y Cómputo que pue·da instalar en 
su inmueble para realizar los cómputos correspondientes. 

En cada Punto de Escrutinio y Cómputo se designarán tres personas: 2 Auxiliares de 
Escrutinio, Cómputo y Verificación como tresponsables y un Auxiliar de Captura. 
Además, para cada Grupo de Trabajo habrá un Auxiliar de Traslado por cada 4 Puntos de 
Escrutinio y Cómputo o fracción, así como un 1Auxlliar de Documentación y un Auxiliar 
General. 

Como apoyo operativo en el Grupo de Trabajo se integrará: Un Auxiliar de Control 
independientemente de los Puntos de Escrutinio y Cómputo que se instalen y un Auxiliar 
de Control de Bodega. 

2.12 Integración del Grupo de Trabajo y creación de Puntos de Escrutinio y Cómputo 

Que, a partir de las disposiciones mencionadas, este Consejo Electoral Distrital con el 
propósito de llevar a cabo el escrutinio y cómputo de las elecciones que corresponden a 
este Distrito, y atendiendo los parámetros y criterios establecidos en los Lineami~ntós, 
considera viable la integración del Grupo de Trabajo que auxiliará _en· la actividad 
mencionada, de conformidad con lo siguiente: 

Integración del Grupo de Trabajo 

Nombre Cargo 

Rodolfo Benítez Domínguez Consejero Electoral Propietario- , _·_ ·· '.. -~_,___......_ __ .. ' 

Francisco Javier Hipólito Sánchez Consejero Electoral Suplente 

Jorge Alfredo López Manzanares 1Auxiliar de Control de GT 

Marco Antonio de la Cruz Hernández Auxiliar de Traslado 

,. 
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Luis Alfredo de la Cruz Chable Auxiliar de Captura 

' Concepcion Reyes Gonzalez Auxiliar de Documentación 

Janeth Cambrano López Auxiliar de Control de Bodega 

Nelly del Rosario Salvador Chable Auxiliar General 

Primer Grupo de Escrutinio y Computo 

Nombre Cargo 

Laura Patricia Chable Chable Auxiliar de Escrutinio, Computo y 
Verificación 

Martha Candelaria Morales Reyes Auxiliar de Escrutinio, Computo y 
Verificación 

Rosa Nelly Benitez Orozco Auxiliar de Captura 

' Marco Antonio de la iCruz Hernández Auxiliar de Traslado . 

Norma del Carmen Sánchez Notario Auxiliar de Documentación 
r 

Nelly del Rosario Salvador Chable Auxiliar General 
.::•, 1:. 

~ -

Janeth Cambrano López Auxiliar de Control de Boclega .. 
~ ... , ., l.", .. (;J;..., . ' 

Segundo Grupo de Escrutinio y Computo 

Nombre Cargo 

Luis Adrián Martínez Martínez Auxilíar de Escrutinio, Computo y 
Verificación 

Norma Araceli Perez Alonso Auxiliar de Escrutinio, Computo y 
Verificación 

·, .. 

~ 
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ii 
Luis Alfredo de la Cruz Chable , 

Esteban Lopez de la Cruz 

Concepcion Reyes Gonzalez 

Nelly del Rosario Salvador Chable 

Janeth Cambrano López 

l 
1 

CED-11/2025/011 

Auxiliar de Captura 

Auxiliar de Traslado 

Auxiliar de Documentación 

Auxiliar General 

A~xiliar de Control de Bodega 

Tercer Grupo de Escrutinio y Computo 

Nombre Cargo 

Juan Carlos Alvarez'Mena Auxiliar de Escrutinio, Computo y 
Verificación 

1 

Carolina Geronimo Arias f Auxiliar de Escrutinio, Computo y 
1 Verificación 

. 
Isabel Mayari Alvarez Mena Auxiliar de Captura - \. . . 

¡ Auxiliar de Traslado 
•' . 

Luis Fernando Cabrera Cruz ' . 

¡-- • 

Norma del Carmen Sánchez Notario Auxiliar de Documentación _J 
Nelly del Rosario Salvador Chable Auxiliar General 

j 

Janeth Cambrano López ¡Auxiliar de Control de Bodega ·~ 

Cuarto Grupo de Escrutinio y Computo 

Nombre Ca~o 

Adriana Acosta Pérez Auxiliar de Escrutinio, Computo y 
Verificación 

¡ 
/ 
' 
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Elvis Álvarez Felix Auxiliar de Escrutinio, Computo y 
Verificación 

Juan Jose Contreras Aguilar Auxiliar de Captura 

Esteban Lopez de la Cruz Auxiliar de Traslado 

Concepcion Reyes Gonzalez .Auxiliar de Documentación 

Nelly del Rosario Salvador Chable Auxiliar General 

Jorge Alfredo López Manzanares Auxiliar de Control de GT 

Quinto Grupo de Escrutinio y Computo 

. - ... ~ ,- ' " 
.. . ' . ·(.' '..~-:-:;::~~"\ ·¿r~~ .-

- .. 
' . 

Nombre ·• 
--- ... ..---- .... - -· 

- - --- -··--·- , ____ - - .· 

Claudia Marcela Zurita Oropeza Auxiliar de Escrutinio,_ 
f ~' ::; ::-.~ · 

Computo '. <y ~-
f • ' \ 

Verificación : .. .;..~: ~ 
., fl>~A.A 

Julio Cesar Zurita Alamilla Auxiliar de Escrutinio, Compüt'o ·:~ .. \í:' :? 
Verificación 

...... , ·~· 
~ 

Lizbeth Ferrer Sanchez Auxiliar de Captura 

Marco Antonio de la Cruz Hernández Auxiliar de Traslado 

Norma del Carmen Sánchez Notario Auxiliar de Documentación 

Nelly del Rosario Salvador Chable Auxiliar General 

Janeth Cambrano López Auxiliar de Control de Bodega 

Asimismo, considerando el número de paquetes electorales que corresponden a este 
Distrito, el número de elecc_iones a computar y los espacios habilitados previamente por 
este órgano electoral, se determina la instalación de cinco Puntos de Escrutinio y Cómputo. 
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Es imp~rtante señalar que uno de los Grupos de Escrutinio y Cómputo se instalará el dí a 
de la jornada electoral, a partir de la llegada del primer paquete; posteriormente, el 2 de 
junio de 2025 se instalarán los Puntos de Escrutinio y Cómputo restantes. No obstante, 
podrán instalarse Grupos de Escrutinio y Cómputo adicionales a los aprobados, siempre y 
cuando este órgano electoral cuente con los recursos humanos y los requerimientos para 
su integración. 

, 
Finalmente, las personas designadas para la integración del Grupo de Trabajo deberán 
realizar el escrutinio y cómputo de conformidad con el procedimiento previsto en los 
Lineamientos. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se apruebaila integración del Grupo de Trabajo para el desarrollo de la Sesión de 
Cómputo con motivo del Proceso Electoral Local Extraordinario para la elección de 
personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024- 2025 de cc;mformidad 
con lo siguiente: 

Nombre Cargo 

Rodolfo Benltez Domínguez Consejero Electoral Propietario -
• 
1 

Francisco Javier Hipólito Sánchez ¡ Consejero Electoral Suplente . 

Jorge Alfredo López Manzanares Auxiliar de Control de GT 
....... __ 

Marco Antonio de la Cruz Hernández Auxiliar de Traslado 

Luis Alfredo de la Cruz Chable Auxiliar de Captura 

Concepcion Reyes Gonzalez Auxiliar de Documentación 

Janeth Cambrano López ¡Auxiliar de Control de Bodega 

Nelly del Rosario Salvador Chable Auxiliar General 
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Primer Grupo de Escrutinio y Computo 

Nombre Cargo 

Laura Patricia Chable Chable Auxiliar de Escrutinio, Computo y 
Verificación 

Martha Candelari~ Morales Re¡yes Auxiliar de Escrutinio, Computo y 
. 

' Verificación 

Rosa Nelly Benitez Orozco Auxiliar de Captura 

Marco Antonio de la Cruz Hernández Auxiliar de Traslado 

Norma del Carmen Sánchez Notario Auxiliar de Documentación 

Nelly del Rosario Salvador Chable ! Auxil iar General 

Janeth Cambrano López ¡ Auxiliar de Control de Bodega 
,. •' 

Segundo Grupo de Escrutinio y Computo 

Nombre Cargo 

; 

Luis Adrián Martinez Martf nez ¡Auxiliar de Escrutinio, Computo · y 
1 Verificación 

Norma Araceli Perez Alonso 1Auxiliar de Escrutinio, Computo y 
1Verificación 

Luis Alfredo de la Cruz Chable .. Auxiliar de Captura 

Esteban Lopez de la Cruz Auxiliar de Traslado 

Concepcion Reyes Gonzalez Auxiliar de Documentación 

Nelly del Rosario Salvador Chable Auxiliar General 

1 

Janeth Cambrano López Auxiliar de Control de Bodega . 
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Tercer Grupo de Escrutinio y Computo 

Nombre Cargo 

Juan Carlos Alvarez Mena Auxiliar de Escrutinio, Computo y 
Verificación 

Carolina Geronimo Arias Auxiliar de Escrutinio, Computo y 
Verificación 

Isabel Mayari Alvarez Mena Auxiliar de Captura 

Luis Fernando Cabrera Cruz Auxiliar de Traslado 

Norma del Carmen Sánchez Notario í Auxiliar de Documentación 

Nelly del Rosario Salvador Chable !\ Auxiliar General 

Janeth Cambrano López \Auxiliar de Control de Bodega ·• 

Cuarto Grupo de Escrutinio y Computo •. 
.., 

N om b re e argo 

' 
Adriana Acosta Pérez Auxiliar de Escrutinio, -' . Computo ·Y .• . ' 

Verificación 
,.._ . 

~ ·-
Elvis Álvarez Felix Auxiliar de Escrutinio, Computa- -Y-· --· 

,Verificación 

Juan Jose Contreras Aguilar Auxiliar de Captura 

Esteban Lopez de la Cruz Auxiliar de Traslado 

Concepcíon Reyes Gonzalez Auxiliar de Documentación 

Nelly del Rosario Salvador Chable Auxiliar General 

Quinto Grupo de Escrutinio y Computo 
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Nombre Cargo 

Claudia Marcela Zurita Oropeza Auxiliar de Escrutinio, Computo y 
Verificación 

Julio Cesar Zurita Alamilla Auxiliar de Escrutinio, Computo y 
Verificación 

Lizbeth Ferrer Sanchez Auxiliar de Captura 

Marco Antonio de la Cruz Hemández Auxiliar de Traslado 

Norma del Carmen Sánchez Notario Auxiliar de Documentación 

Nelly del Rosario Salvador Chable Auxiliar General 

Janeth Cambrano López ' Auxiliar de Control de Bodega 
. 

Segundo. Se determina la creación e instalación de cinco Puntos de Escrutinio y Cómputo 
para el desarrollo del escrutinio y cómputo a efectuarse en este Consejo Electoral 0istrita j_j 
con motivo del Proceso Electoral Local Extraordinario para la elección de personas 
juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024- 2025. 

,. 

Tercero. La Presidencia de este Consejo será la responsable de coordinar el operc1tLv<:>, _· ..••. ;~-- ;,, • 
apoyado de las Vocalías Secretaria y de Organización Electoral y Educación Cívica en 
todos los casos, conforme a los Lineamientos. 

Cuarto. Se instruye al Vocal de Organización Electoral y Educación Cívica provea lo 
necesario para el debido cumplimiento de este acuerdo. 

Quinto. Se instruye a la Secretaría de este Consejo, publique el presente acuerdo, 
mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante 
un lapso de cuatro días, contados a partir de su fijación. Una vez concluido el plazo, la 
Secretaría deberá levantar constancia identificando el acto publicado, así como la fecha y 
hora de su fijación y retiro, de conformidad con el artículo 38 del Reglamento de Sesiones 
de los Consejos Electorales Distritales. 

Sexto. Asimismo, se instruye a la Secretaría de este Consejo que, de manera inmediata, 
remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva para que por su 

'/ 
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conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, se publique en el 
Periódico Oficial del Estado y en la página de intemet del Instituto, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria efectuada el día veinte de mayo 
del año dos mil veinticinco, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales del 
Consejo Electoral° Distrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral 11 del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Ciudadana Ruth Hernández Zapata, 
Ciudadana Rafaela Félix López, Ciudadano Rodolfo Benítez Domínguez, Ciudadano Saulo 
Ramírez Concepción y la Consejera Presidenta, Ciudadana María Dolores Ríos Santiago. 

CIUDADANA 

PRESI 
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ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 
CORRESPONDIENTE AL DISTRITO JUDICIAL ELECTORAL 11 DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, POR EL QUE 
SE DETERMINA LA SEDE ALTERNA PARA LA REALIZACIÓN DE LA SESIÓN 
DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL EXTRAORDINARIO PARA LA ELECCIÓN DE PERSONAS 
JUZGADORAS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 2024- 2025 

J 
Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones 
siguientes: 

Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Consejo Estatal: 

Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejos Electorales Distritales del Instituto 
Consejos Distritales Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco. 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Constitución Federal: 

Mexicanos. 

Constitución Polltica .del Estado Libre y 
Constitución Local: 

Soberano de Tabasco. 

INE: r,stituto Nacioaal Electoral. /1t~I };Jf ~0,,:.: 
,1/"11.\}~ .. ~-;-.. __ ., •• ,..;. t'f_ .·. 

1-------------+-l-ns-t-itu-to--E-le-ct-o-ra_l _y_d_e_/-t/. a.,..,~,...lc.._,,~,,.,., a~c-ió-::~-:-1_: ~:'.:~-: '.-\-:_-·::;~, ., i: 
lnatituto: Ciudadana de Tabasco. f{ (: v~ i~--}/ ,,; 

Ley Electoral y de Partidos ';,~:líticos dlti~ ~WJ?}:fi; ,:-' f 
Ley Electoral: , 1 =--· ~ . ·ª·' l 

Estado de Tabasco. \ _. e '~!,\C~~H~• ,,.._1,··:·:~ 
~ ~~"'·· • ' (JJ.V,tf-' 1-------------+---------------.. .. ~-.;;;:"'::"'~<tt,~ • .,._id_ ~!..1,crron:-~ 

Ley General de Instituciones ~ ... ._ ___ ,_, .• 
Ley General: Procedimientos Electorales. 

Lineamientos para el desarrollo de las 
sesiones de cómputo en los consejos 

Lineamientos: 
electorales distritales del Instituto Electoral 
y de Participación 

Organismo(s} 
Organismo electoral: electoral(es). 

público(s) local(es) 
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Proceso Electoral Proceso-Electoral Local Extraordinario para 

Extraordinario: personas juzgadoras del Poder Judicial del 
Estado de Tabasco 2024 - 2025. 

Secretaría Ejecutiva: Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral y 

de Participación Ciudadana de Tabasco. 

1 Antecedentes 

l 

1.1 Fines del Instituto 

De conformidad con el artículo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución Local, el 
Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado 
·de personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios 
de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 
transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán 
con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización t de las elecciones estatales, . gistritales . y . 
municipales, así como la relativa a las personas titulares de las magist~t,1;1~i:,áeLiríb:imal. ' ' 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Jue:;~$; Y.'.ilúéces del Pocfét \ •. 

• • • , ~ .J ''\ .... . , , •. · .. 
Jud1c1al del Estado de Tabasco. . · .. ;:· 1 •· • · •· · · .:... .. r , 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el artículo 10f t la LeJ Elec\Í~.:-~dn: .( ;.~ 

contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el esta~o de Tab ~i~~ ~~~ r / . 

el fo~al~c~miento del régimen de parti~os políticos, asegura~~ las ci~~~~:n_c&¡i_;Ri~fS@'"ós_1,;c?,?1 
el eJerc1c10 de sus derechos políticos electorales y v1g1lar el ~ltf;91mm~,- 9~,:.. ~~:;.,:;',;? 
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecc~~~~O\fclí 
a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del 
Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto 
y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, garantizar la 
paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político 
y electoral, y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares 
y demás formas de participación ciudadana. 
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1.2 Integración del órgano superior de dirección 
1 

En términos del articulo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral,. asf como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, guíen 
todas las actividades del Instituto. ' · 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 
1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la secretaria o el secretario ejecutivo y 
una o un representante por cada partido polftico con registro nacional o estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

1.3 Órganos distritales del Instituto 

El articulo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las cabeceras 
distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la manera 
siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalf a Ejecutiva Distrital, y 111. El Consejo 
Electoral Distrital. ~::---~~""':.: .. ; ~·· ::.·~~-~ ..,..« r,D º ' w., .. ~-- " o,Ja1,,_~ ~. • • ~-.... ff· lJ \1 L~. 1• • 1 

/'. / (¡;,._ ,- - ¡:¡:;:;. ~;,; i '·' . ..,. ·,:. , ... · . 
/. ;,; 1( , f'.'. .. :J··,~. ".......:.:..~~~'tj,, '", ..... .. . 

1.4 Integración de los Consejos Distrltales ; :·;::;;,'¿)" - \·,-~.: r•- : . .-, ~ "'O"\ ~ • ¡ · ( .. J_ ... _· . . 1, ... _ • , ; ,\ 

De acuerdo con el artículo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los q~ :ejos )~fi{~.:.-~~~}j '-,~ {! 
funcionarán durante el Proceso Electoral y selintegrarán con una cori_~ejera o c ·fisr.~, ,: í':~ .. l ,t,, 
presidente, que fungirá a la vez como Voca/ Ejecutivo, seis consejerp.s y co 1·:," .~ }',S:~'}:;f~j,¿ ' 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos·':~~OSf>H~stD.s>.;,NA-. ~ ' 
últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. ~ 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 
secretaria o secretario del Consejo Distrital. 

No obstante, de acuerdo con el artículo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
estableció que las y los representantes de los partidos pollticos no podrán participar en las 
acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 
mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, iel Consejo Estatal modificó el número de 
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personas consejeras distritales, de conformidad con el segundo párrafo del numeral 1 del 
articulo 127 de la Ley Electoral. 

1.5 Reforma Constitucional 

El 16 de diciembre de 2024 se publicq en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el 
decreto 080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los artf culos 9, párrafo tercero, la 
fracción I de su Apartado C, y las fracciones VI y VII del Apartado D; 36, fracciones XIV, XIX 
y XXI; 55, párrafos primero y segundo; 55 Bis;¡ 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 
68, párrafo primero; 73 Ter.' párrafo segundo, fracción · VII ; 75, párrafo primero y 79; 
asimismo, adicionó la fracción VIII del ApartadolD del articulo 9 y derogó el párrafo segundo 
de la fracción XXI del artículo 36, la fracción IV del articulo 39; el inciso b) de la fracción 1 
del artículo 55; y el artículo 61; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor 
el 17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 
intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario -~__..;:-;-=~.:-..:::::-:.~--- . 
~QfV,l. y Ol; ¡. · , ~ 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al artículo segundo tra.ef:c~-~~~t~~&et'ó-1.6.~l(fc~') ' ~ 
el Consej~ Estatal decla~ó el inicio del_ Proceso Ele~toral Extra~rdJl'áFlo-~fi ~~g~ sef!~girán ~l,.)\ 
a las Magistradas y M~g1strados que_ mtegran el ~nbunal de D1s9i'~na Ju~,)al;-el-~!'.l~~7nta /t;, ·.1 
por ciento de las Magistradas y Mag1s~rados que mtegran el Pl~~-t, t> del Tri ~º'1~,~ªt de l 
Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y Ju es del P ft~~!Jdel Jf) 
Estado. · •~~1,.:.,..,..a.,:·,~ .. b, .o)' 

~.... M•cva:>:.N;, ,,/,'· .. ., . .,.,, ,.. .,_ ,- ~.,, 

:;718 :e:::• d: :O:::::':;:~ en el Periódico Ofic~I del E5rado d~~::: 
·-• . -!ti:, "'~· 1/ { 

083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los artlculos 1 fracción IV, 101 
fracción IV, 115 numeral 1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111 , 127 numeral 4, 128, 
335 numeral 1 fracción 111 y adicionó las fracciones II bis y II ter del numeral 1 del artículo 2, 
la fracción XL al numeral 1 del articulo 115, el numeral 5 del articulo 115, segundo párrafo ~ 
al numeral 1 del artículo 127, el libro noveno que1comprenden los artículos 384 al 419, todos 

de la Ley Electoral. 
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1.8 Directrices emitidas por el INE 

El 30 de enero de 2025, mediante acuérdo INE/CG52/2025, el Consejo General del INE 
emitió las directrices generales para la organización de los procesos electorales de los 
poderes judiciales de las entidades federativas en el proceso extraordinario 2025. Entre 
ellas, la autoridad nacional determinó que, ante la imposibilidad técnica y humana para 
establecer directrices que apoyen la regulación de los cómputos de las elecciones locales, 
el desarrollo de los cómputos de las elecciones locales que se organicen para la renovación 
de cargos del poder judicial en cada entidad es responsabilidad de los organismos 
electorales, de conformidad con el numeral 3 del artículo 494 de la Ley General. 

1.9 Cabeceras de Distrito Judlcial 

El 14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/045, el Consejo Estatal determinó las 

cabeceras de los distritos judiciales electorales y de las regiones judiciales respon13ables de 
la totalidad de los cómputos por tipo de elección con motivo del Proceso Electoral 

Extraordinario. 

1.10 ·Lineamientos de Cómputo 

El 14 de abr!I de 2025, mediante acuerdo CE/2025/046, el Consejo Estatal emitió los 
Lineamientos para el desarrollo de las sesiones de cómputo en los Goo.sejos Electorales 

Distritales, asl como el cuadernillo de consulta con criterios o~n~~e~:A~Jct,~_ip9i :Q~ 
votos para el desarrollo de las sesiones de cómputo con móf!vS,,cfel Proceso l:~~ ªI : 

Extraordinario, de conformidad con los artículos 415 y 416 d~ [{ Ley E~~~?:f:1:il:::·, ~/ :-i ~ \;J, 
1 r H O • • 0 1, 

'\ ~---- : .• . . . _, )! 

\ . íiJ~-:~;. :~ ... j f 1.11 Jornada electoral 

/!'/~ p-t ~--- .·; -&:.1 

\ \!i:.r.,~ -, .. .z. . - ~ ) 

En términos del articulo segundo transitorio 1del decreto 08' to~ io11Aattar,e leotor~ ,;?J'' 
·, , ' ((¡ ,c.-<:; ?' 

celebrará el primer domingo de junio del afio de la elección; que, @l~cas~_!!:f eso 
Electoral Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimis~~- participar 
como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción 
de las y los representantes o militantes de un partido politico. 

cr 



12 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 26 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 11 ii 
CED-11/2025/012 

2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101 , 104 y 130, 
1 

numeral 1 fracciones 1, XI y XII, 393 numeral 1,lfracción XII de la Ley Electoral, corresponde 
a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha 
Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal 
efecto, podrán dictar los acuerdos necesarioslque resulten pertinentes para garantizar el 
oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera 
implícita o expresa en la citada Ley. 

2.2 Tipos de elección 
¡ 

Que, conforme al articulo 385 de la Ley Electoral, el ámbito territorial electivo será 
determinado conforme a lo siguiente: l. La elección de las Magistradas y Magistrados del 
Tribunal de Disciplina Judicial se realizará a nivel estatal; 11. La elección de las Magistradas 
y Magistrados del Tribunal Superior de Justicia se realizará a nivel estatal; 111. La elección 
de Juezas y Jueces civiles, familiares, mercantiles y laborales, se realizará por distritos y 
regiones, según corresponda; y IV. La elección de las Juezas y los Jueces e~ ~§r:iaPJ:lmt~ ... -. 
se realizará a nivel estatal. ~,,c"í0 ~·1..0 ~ tó~ t·~~~~- ~ -/. t"" ~ .. tt.. .. .111:f '. ,- . , , 

/.·"". O ~r•=· IJ,Sr. '• .. : •. • .. 
IJ,'.~"' ,v'" . _,. J ''.:¡ · •. /r ), (,• ~~~--:----~.:; ,,, \• ( ' \ 

2.3 Proceso electoral para personas juzgadoras ,'f ,!:; ,~~.: __ : _·:· .. · .·•::·/:;:,' · ::r;,.\ 

Que, el articulo 386 numeral 1 de la Ley Electo~! dispone que, el., r~ceso e~ de 1;, ¡i 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos orde~'M.~S~::f>or- J~t . /' 
Constitución Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades eleefefr~Jes, .e~ .. Congreso __.,.< ·_,. 

del Estado, así como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación J>;~ r.i~dica_.,c;le.las'· · _ •: 
personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. 

2.4 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

Que, el artículo 387 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de 
las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 

a) 
b) 
c) 

Preparación de la elección; 
Convocatoria y postulación de candidaturas; 
Jornada electoral; 

f/ 
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d) Cómputos y sumatoria; 
e) Asignación de cargos, y 
f) La entrega de constancias de mayorf a y declaración de validez de la elección. 

En términos del numeral 2 del articulo en cita, la etapa de preparación de la elección inicia 
con la primera sesión que el Instituto celebre en los primeros siete días del mes de 
septiembre del año anterior a la elección, y concluye al iniciarse la jornada electoral. 

Por su parte, el numeral 3 del artf culo 387 de la Ley Electoral refiere que, la etapa de 
convocatoria y postulación de candidaturas inicia con la publicación de la convocatoria que 
emita el Congreso Local conforme a la fracción I del primer párrafo del artículo 56 de la 
Constitución Local, y concluye con la remisión por dicho órgano legislativo del listado de 
candidaturas al Instituto. 

En el caso de la jornfida electoral, ésta inicia aJ las 8:00 horas del primer domingo de junio 
del año que corresponda y concluye con el cómputo de los votos en casilla, de conformidad 
con el numeral 4 del artículo 387 de la Ley Electoral. 

De acuerdo con el numeral 5 del artículo referido, la etapa de cómputos y sumatoria inicia 
con la remisión de la documentación y los expedientes electorales a los Consejos Distritales 
y concluye con la sumatoria de los cómputos de la elección que realice el Consejo Estatª1-.;·:.:: · . .. .. ....,. . 

• ..,;-'..'---:'.,-oK>--L •, ; . 
, :~ ...-. w 4:'. •• 

Respecto a la etapa de asignación de cargos, conforme al numeral 6 del articul9:'3flr1fl•Jál'lA º- 7' !{&- ✓ ,. ,~ •• ,. 

Ley Electoral inicia con la identificación por el Instituto de las candidatura~;J1ilic::-rí~YéWs"i~l , ,:: 11 •.•, ·: 

obtenido el mayor número de votos y la asignación de estas en cada cargo, .~~ función~ ·e·.:=:·--::.t=:::-;¡;: 
su especialización por materia y alternando entre mujeres y hombres. COf¡lc1uye coí1Aª - ;:--- -
entrega por el Instituto de las constancias de mayorta a las candidaturas\ógue resul~í,};; 
ganadoras y la emisión de la declaración de validez respectiva. \ . ti.-,'."~: ~ ~ 

. ,}'t1v<- l'f.,v;.:tJíil"'¡1,\N!. .,.,-'.' 

Finalmente, en términos del numeral 7 del artículo citado, la etapa de califi~'c•gr:e__y;. •c,oi"';:·.'t>· ·· 
declaración de validez inicia al resolverse el último de los medios de impugnación que se'"• .•. :::-:--~· i 
hubiesen interpuesto en' contra de las elecciones respectivas o cuando se tenga constancia 
de que no se presentó ninguno, y concluye al aprobar el Tribunal Electoral el dictamen que 
contenga el cómputo final de la elección. 

2.5 Derecho de la ciudadanía a participar en los procesos de selección y evaluación 
de candidaturas 

Que, de conformidad con el articulo 389 numeral 1 de la Ley Electoral, es derecho de la ~ 
ciudadanía participar en igualdad de condiciones en los procesos de evaluación y selección ~ 
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de candidaturas para todos los cargos de elección del Poder Judicial. Dichos procesos 
serán públicos, abiertos, transparentes, inclusivos, accesibles y deberán garantizar la 
participación de todas las personas interesadas que cumplan con los requisitos, 
condiciones y términos que determine la Constitución Federal, la Constitución Local y la 
propia Ley Electoral. 

2.6 Escrutinio y cómputo 

Que, el articulo 414 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el escrutinio y cómputo de 
las votaciones en casilla para los cargos de elección del Poder Judicial se realizará de forma 
simultánea a los cómputos a que se refiere el articulo 239 de esta Ley, en el orden siguiente: 

a) Personas magistradas integrantes del Tribunal de Disciplina Judicial: 
b) Personas magistradas integrantes del Tribunal Superior de Justicia; 
c) Personas juzgadoras en materia penal; y 
d) Personas juzgadoras civiles, familiares, mercantiles y laborales. 

2.7 Cómputos de la votación de las elecciones de personas juzgadoras 

Que, de conformidad con los artículos 9 apartado C, inciso i) y 56 fracción IV de la 
1 

Constitución Local, el Instituto tiene a su cargo de forma integral y directa, los~e.l?cru~irifó.sy . - . 

cómputos en los términos que señale la ley; así como lc1 organización, d~~$.~ID.P~fi~.1~·/,\~'., • 

y d~cla~ación de resultados en los mecanismos de participación ciudtt~f :.qtie_· __ P. ~:~ea J~ "' ~ "--:'.,. ~-. 
leg1slac1ón local. 1 jj' <:i I};,:;, .: .: _ _ · .: "! 1 

Acorde a lo anterior, el artículo 415 numeral 1 de la Ley Electoral dis~~ffe que, I ~~~ -~~ ¿ J. 
Distritale~ realizarán el cóm~uto de las boleta~ o las actas que cQn~en~an las vo~wr,~t?,f(3, ,~/ 
las elecciones de personas Juzgadoras, a partir de la llegada del pnmer-pa uete¡y.l'éoJt'rN,~r, , ... 
hasta que se reciba y compute el último paquete. Para tal efecto, el Conseij<t f;.s ~lf em(tirá .,• 

los lineamientos que regulen esta etapa, de conformidad con el numerilz¿·eieí:'artfculo 

mencionado. 

2.8 Distribución de paquetes electorales por distrito y número de elecciones a 

computar 

Que, de acuerdo con el numeral 2.2.1 de los Lineamientos, los cómputos distritales iniciarán u 
el domingo 1 de junio de 2025, a partir de la llegada del primer paquete electoral al Consejo 
Distrital y concluirán con la entrega del acta de 1cómputo respectiva al Consejo Estatal. En 
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ese sentido, en lo que corresponde al distrito, se distribuirán 122 paquetes electorales y se 
realizará el cómputo de seis elecciones. 

2.9 Cómputo distrital 

Que, de conformidad con los Lineamientos, el cómputo distrital es el obtenido de la elección 
de Magistraturas del Tribunal Superior de Justicia y del Tribunal de Disciplina Judicial, así 
como de las Juezas y Jueces, de las casillas seccionales únicas correspondientes a un 
Distrito. Estos a su vez son parciales y totales, el cómputo parcial distrito judicial es el de la 
elección de juezas y jueces por especialidad realizado por los Consejos Distritales del 
Instituto que comparten secciones electorales de un municipio o de una localidad; y será 
cómputo total Distrito Judicial la sumatoria de los resultados de un Distrito Electoral Judicial 
conformado por uno o varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección de Juezas 
y Jueces por especialidades enviados por los Consejos Distritales de los Distritos Judiciales 
Electorales Locales que comparten un Distrito Judicial. 

2.10 Cómputos de cabecera de distrito judicial 

Que, de acuerdo con el apartado 2.6.4 de los Lineamientos, el cómputo de cabecera de 
distrito judicial es la sumatoria de los resultados de un distrito electoral judicial conformado 
por uno o varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección de Juezas y J_ue.ces .. 
por especialidades enviados por los Consejos Distritales de los distritQ.s,:;W,d.ÍSiales i:;·,---. 
electorales locales que comparten un distrito judicial. .rf:{ ::\; ,}/.\'~ ne,; .•:•.~<.\ :/· , 

;IJV \:~· '•r. I"~~\. 
, . ~-\ .0 \:"'":°''..~" : •• , ',,',,,l 

:::. :::n: :::::~:n:e~:.:i:~:::n::6
:::; adecuz desarrlif ~] .,/ 

sesiones de cómputo, al momento de que se reciba el primer paquete ele.~~r,~I p'6~t_~9t;a.:.;, ·. 
la Jornada Electoral. se integrará un Grupo de Trabajo en c¡;¡da Consejo Distd~ :~~~, e~~~_r~ 
presidido por una Consejería Electoral, quien coordinará los trabajos del personal que 
apoyará en el Punto de Escrutinio y Cómputo que será aprobado por el órgano distrital. De i 
acuerdo con dicho ordenamiento, como Grupo de Trabajo se entiende aquel que se crea 
para realizar el escrutinio y cómputo de votos del total de las Casillas Seccionales Ünicas 
respecto de una elección y se integra por una Consejería Electoral Distrital propietaria o suplente, y por el personal de apoyo aprobado por el Consejo Dlstrital correspondiente. ~ 
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Asimismo, como lo prevé el numeral 2.3.1 de los Lineamientos, cada Consejo Distrital 
determinará la cantidad máxima de Puntos de Escrutinio y Cómputo que pueda instalar en 
su inmueble para realizar los cómputos correspondientes. 

En cada Punto de Escrutinio y Cómputo se designarán tres personas: 2 Auxiliares de 
Escrutinio, Cómputo y Verificación como responsables y un Auxiliar de Captura. 
Además, para cada Grupo de Trabajo habrá un Auxiliar de Traslado por cada 4 Puntos de 
Escrutinio y Cómputo o fracción, así como un Auxiliar de Documentación y un Auxiliar 
General. 

Como apoyo operativo en el Grupo de Trabajo se integrará: Un Auxiliar de Control 
independientemente de los Puntos de Escrutinio y Cómputo que se instalen y un Auxiliar 
de Control de Bodega. 

2.12 Sedes alternas 

Que, de conformidad con los Lineamientos, por sedes alternas se entienden aquellos 
espacios públicos o privados seleccionados y •aprobados por el Consejo Distrital para el 
desarrollo de los Cómputos Distrital, Distrito Judicial y Región Judicial, cuando las áreas 
disponibles en el interior de la sede del propio órgano distrital no sean suficientes o 
adecuadas, ni sus anexos en el espacio público aledaño, o si las condiciones de seguridad 

no son propicias. 

De conformidad con el apartado 1.6. de los Lineamientos en la sede alt~rria::$i t;lestinará 
una zona para el resguardo de los paquetes electorales y otra para )~l~iÍ1stalación del'", ·\, 
personal de custodia, las cuales podrán ser verificadas por las y los integ~ntes_ ·dijl'.Con~~jp ,·,~ 

Distrital en las visitas realizadas durante el proceso de presentación de füop~es_W:qf§! 
espacios a utilizar al que se refiere el propio numeral. \l~;'; -~---.:' ·.;,'_:;_~::!,, 

Yt!,r; ~, t:CI ·l; J.t. 
1, ~: '.~\.·;J .. ' . ,;· -~~ ~ J ~ 

Asimismo, cuando el cómputo se realice en unaisede alterna, se ateoderá lo igu!J t~~"'.;:1 , Co M~" .. 
¡lJ •·e l' . 

1) Se dará preferencia a inmuebles ocupados por escuelas, instalaci6~~!i~~é· 
oficinas públicas, auditorios y deportivos públicos, que se encuentren carcaños a la 
sede del Consejo Distrital, garantizando las condiciones de seguridad y ambiente 

1 
climatizado para el desarrollo de los trabajos y el resguardo de los paquetes 
electorales, así como que permitan la instal~ción del mobiliario y equipamiento para el 
correcto desarrollo de la sesión y del escrutinio y cómputo de votos por el Consejo 

Distrital y el personal dispuesto para ello. V-
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2) Se destinará una zona específica para el resguardo de los paquetes electorales que 
deberá contar con las condiciones de seguridad, espacio y funcionalidad señalados 
en el anexo 5 del Reglamento de Elecciones. 

3) Se realizarán las gestiones necesarias para garantizar la conectividad a intemet y con 
ello asegurar el flujo de información sobre el desarrollo y resultados de los cómputos, 
a través de la herramienta informática que implemente el Instituto. 

En ninguna circunstancia podrá determinarse como sede alterna alguno de los siguientes 
espacios: 

1) Inmuebles o locales propiedad o en posesión de personas servidoras públicas de 
confianza, federales, estatales o municipales, o habitados por ellos; ni propiedades de 
personas dirigentes partidistas, afiliadas o simpatizantes, candidatas registradas, ni 
habitadas por éstas. 

2) Establecimientos fabriles; inmuebles de organizaciones sindicales, laborales o 
patronales; templos o inmuebles destinados al culto; locales de las personas que están 
participando como candidatas; propiedades de personas observadores ele9torales 
individuales o colectivas registradas con¡ este fin; ni propiedades de asociaciones 
civiles. 

3) Locales ocupados por cantinas o centros de vicio. . '../?~\i·~:~~. i:- , , .. 
• "/ ,-•. ,1,•,/••\.? • .::•l, , ~ ~ 

Los Consejos Distritales aprobarán la sede alterna en sesión extraordina"rléf~ue §e:<:elebre \. 
a más tardar en la última semana del mes de mayo. En el acuerdo se.!flcluirá lá logistlé~ :~;;_:, 1.1 
las medidas de seguridad que se utilizarán en el resguardo y tras:\ado de lq~}~)t ~e~::¡:; 

1 t 1 '#··· ¡, • ' • ;,, . 
e ec ora es. ¡,{:• ~ •· .. , \ :~~~-1 , \) ~=-~:·:~.~~~,. t-:."': .. :)1 

' ~"'I, . - ... - ' -..• ' . .f -. 

La Presidencia del Consejo Distrital dará a conocer de manera inmediata al 09oséjb'Estatilit, . 
a través del correo electrónico, la determinación que ha tomado, para qué· ésfi. h'i.f~f:111.e lo · 
conducente a la Junta Local Ejecutiva y a la Unidad de Técnica de Vinculación co'r1 el 

Organismo Público Local. 

2.13 Procedimiento para el traslado a una sede alterna 

Que, de conformidad con el numeral 1.6.1 de los Lineamientos, en caso de utilizar una sede 
alterna, al término de la Jornada electoral se comunicará a las y los Capacitadores ¿T 
Asistentes Electorales Locales para que se entregue el paquete electoral en la sede que 
corresponda; o durante los cómputos en los Consejos Distritales, la Presidencia activará el • 
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protocolo correspondiente; en ambos casos, se solicitará el apoyo de las autoridades de 
seguridad y protección ciudadana estatales o municipales designadas para el resguardo de 
la sede alterna aprobada. 

Una vez que se arribe a la sede alterna en la que se realizarán los cómputos, las 
Consejerías Electorales entrarán al lugar en donde se depositarán los paquetes electorales 
para constatar que cumple con las condiciones de seguridad necesari~s para su debido 
resguardo. 

Al término de la Jornada Electoral y al recibir el primer paquete electoral se iniciará el 
escrutinio y cómputo, de la primera elección, al concluir, se enviará el paquete electoral a 
la Bodega Electoral provisional, e~te procedimiento se realizará con todas las elecciones, 
hasta concluir con los cómputos. 

Los paquetes electorales conform~ vayan llegando se irán asignando a cada Punto de 
Escrutinio y Cómputo; de no haber disponibles, se ingresarán a la bodega electoral en el 
lugar que les corresponda en los anaqueles, para que en su momento se asigne a un Punto 
de Escrutinio y Cómputo. 

Al concluir los cómputos distritales, se dispondrá la realización del operativo de retomo de 
la paquetería electoral, hasta quedar debidamente resguardada en la Bodega Electoral de 
la sede del Consejo Distrital, designándose una comisión que acompañe y constate la 
seguridad en el traslado y depósito correspondiente, siguiendo las medidas. ~e seguridad 
establecidas previamente. - _, ,.,,J:__...,¿,:.~• ... '.· .. ,. 1 .. 

,,,•~~• ,~_. '" t.•,i: .. (!;I. J.\ A • .... 

-/• .3\) ~\,~ I'-.• ~\fl :.\ ',. • 

En dicha comisión intervendrán, de ser posible todas las personas ipÍ~rárites {,.l~}:Gonsej~ · \ ~\ 

Distrital, y de fonna _obligatoria, la Presidencia y dos Consejerías qi¡~eseenr ~,:- _·.,: ".' 

Al final del proced1m1ento, la Pres1denc1a del ConseJO D1stntal, \. baJo su fflá.~Jr1q~~ J 
responsabilidad, deberá salvaguardar los paquetes electorales \ con las f$dts"ás':0.qiie·;¡ ,.,..,, . _. 
contengan las boletas de las elecciones de las casillas, disponiendo q·uf~~n ~11aaas·fa~. .~, 
puertas de acceso de la Bodega Electoral, estando presentes las ConseJ~t-f~j~~~~ál~s;' i. 
para tal efecto se colocarán fajillas de papel en las que se asentará el sello del Consejo 
Distrital y las firmas de la Presidencia y de las Consejerías Electorales. 

La Presidencia del Consejo Distrital mantendrá en su poder la totalidad de las llaves de la 
puerta de acceso de la Bodega Electoral, hasta que, en su caso, se determine por el 
Consejo Estatal la fecha para el traslado y modalidad para la destrucción de los paquetes 

electorales. ~ 
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Cualquier incidente que se presente se informará inmediatamente al Consejo Estatal. En 
este último caso, la Presidencia del Consejo Distrital, elaborará un acta circunstanciada en 
la que se asienten los hechos de la incidencia de manera pormenorizada. 

2.14 Detennlnaclón de la sede alterna 

Que, conforme a las disposiciones señaladas, este Consejo Distrital determina el lugar que 
servirá, en su caso, como sede alterna para el desarrollo de los cómputos correspondientes. 
En ese sentido, en la sede propuesta se destinará una zona para el resguardo de los 
paquetes electorales y otra para la instalación del personal de custodia, previa verificación 
que realicen las y los integrantes de este órgano distrital. 

Derivado de lo anterior, se determina como sede alterna la ubicada en Escuela Urbana 
Federal Profesor Rafael Ramlrez, ubicada en Tomas Garrido Canabal número 224, colonia 
los Gatos, Macuspana, Tabasco, así como la Escuela Secundaria Estatal Ignacio Manuel 
Altamirano, ubicada en la Plaza de la Constitución numero 108 colonia Centro, mismas que 
reúnen las exigencias legales establecidas ten el Reglamento de Elecciones y los 
Lineamientos; además, el inmueble garantiza las condiciones de seguridad para el 
desarrollo de los trabajos y el resguardo de1 los paquetes electorales, permitiendo la 
instalación del mobiliario y equipamiento para el correcto desarrollo de la sesión y del 
escrutinio y cómputo de votos por el Consejo Distrital y el personal dispuesto para ello. 

• 1 • ~ i_i - : ,• 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital ~mJJ,.~t'sigui~nt;: '"Do'•~-;\·· 

3 Acuerdo ' { é' íi~U(~~ ~. )1 
\~~ i:,)w. e':' // 

Primero. Se determina la sede alterna para la realización de la ses_ióp...., de '~~Jtimo;y 
cómputo con motivo del Proceso Electoral Local Extraordinario para la elec~1~~~qep!rsonas 
juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024 - 2025 de conformidad con el 
considerando 2.14 del presente acuerdo. 

Segundo. Se instruye a la Presidencia de este Consejo Distrital dé a conocer de manera 
inmediata al Consejo Estatal, a través del correo electrónico, la determinación adoptada por 
este órgano electoral, para que éste informe lo conducente a la Junta Local Ejecutiva y a la 
Unidad de Técnica de Vinculación con el Organismo Público Local. 
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Tercero. La Presidencia de este Consejo será la responsable de coordinar el operativo, 
apoyado de las Vocalías Secretaria y de Organización Electoral y Educación Cívica en 
todos los casos, conforme a los Lineamientos. 

Cuarto. Se instruye al Vocal de Organización Electoral y Educación Cívica provea lo 
necesario para el debido cumplimiento de este acuerdo. 

Quinto. Se instruye a la Secretar[ a de este Consejo, publique el presente acuerdo, 
mediante copia _certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante 
un lapso de cuatro dí as, contados a partir de su fijación. Una vez concluido el plazo, la 
Secretaría deberá levantar constancia identificando el acto publicado, así corno la fecha y 
hora de su fijación y retiro, de conformidad con el artículo 38 del Reglamento de Sesiones 
de los Consejos Electorales Distritales. · 

Sexto. Asimismo, se instruye a la Secretaria de este Consejo que, de manera inmediata, 
remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva para que por su 
conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, se publique en el 
Periódico Oficial del Estado y en la página de internet del Instituto, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electorali 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria efectuada el día veinte de mayo 
del año dos mil veinticinco, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales del 
Consejo Electoral Distrital correspondiente al Distrito Judicial Ele9t9.ral . ~ 1 del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Ciudadana ·.~f~.'~ ~~g~_~apata, 
Ciudadana Rafaela Félix López, Ciudadano Rodolfo Benítez Dot;m'~gt)'~z. Ciudadanét-$_ijµlp:-... 

Ramfrez Concepción y la Consejera Presidenta, Ciudadana M'!1ia Dolo~}~i iaQ'I,. ,,;~ 

' lti.:!f ) 
'.:s-(' "1.i:CUSPANA t,.'v 

... ~--; .. ~"!, ,,,.. ... 
. ·- ·,,.,·.:,r.-;,.,.,1 -r..,~-

. . " , , ' : :--~ .. : _:._:-_. ~~~ ;..-' 

~º 
Ci 

PRESI 

\ 
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ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 11 DEL 
INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, 
MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA AL PERSONAL RESPONSABLE DE LOS 
CRYT ITINERANTES, ASI COMO AL PERSONAL AUXILIAR DE RECEPCIÓN, 
TRASLADO, GENERALES Y DE ORIENTACIÓN QUE APOYARÁ EN LA 
JORNADA ELECTORAL CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
EXTRAORDINARIO PARA LA ELECCIÓN DE PERSONAS JUZGADORAS DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 2024- 2025 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones 
siguientes: 

Comisión Permanente de 
Comisión: Organización Electoral y Educación 

Cívica. 

Consejo Estatal del Instituto 
Consejo Estatal: Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco. 
-

Consejos Electorales Distritales del 
Consejos Distritales Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco. 

Constitución Federal: 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Constitución Local: 
Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco. 

CRyT: Centro de Recepción y Traslado. 

INE: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación• 
Ciudadana de Tabasco. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos_. Polfticos 
del Estado de Tabasco. 

Ley General: Ley Genecal de 1 nstituciones y 
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Procedimientos Electorales. 

Organismo electoral: 
Organismo{s) público(s) local(es) 
electoral (es). 

Proceso Electoral Local 
Proceso Electoral Extraordinario para personas 

Extraordinario: juzgadoras del Poder Judicial del 
Estado de Tabasco 2024 - 2025. 

Reglamento de Reglamento de Elecciones del 
Elecciones: Instituto Nacional Electoral. 

Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Secretaría Ejecutiva: Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco. 

1 Antecedentes 

1.1 Fines del Instituto 

De conformidad con el artículo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución 
Local, el Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo 
en su funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su 
desempeño, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones 
se rigen por los principios de certeza, legalidad, independencia, inclusión, 
imparcialidad, máxima publicidad, transparencia, rendición de cuentas, objetivida,d, 
paridad, interculturalidad y las realizarán con perspectiva de género y enfoque de 
derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales ~ 
y municipales, asf como la relativa a las personas titulares de las ~;:tgistraturas del . / 
Tribunal de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces 
del Poder Judicial del Estado de Tabasco. 

. . 
Las finalidades del Instituto, de conformidad con el artículo 101 de la Ley Electoral 



12 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 38 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 11 ~ 
CED~11/2025/013 

son: contribuir al desarrollo ~e la v.ida pública y democrática en el estado de 
Tabasco, preservar el fortalecimiento del régimen de partidos politices, asegurar a 

las ciudadanas y ciudadanos el ejercicio de sus derechos políticos electorales y 
vigilar el cumplimiento de sus obligaciones, garantizar la celebración periódica y 
pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes de los poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del Estado, velar por la autenticidad y 
efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar en la difusión 
de la educación cívica y de la cultura democrática, garantizar la paridad de género 

y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y 

electoral, y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas 

populares y demás formas de participación ciudadana. 

1.2 Integración del órgano superior de dirección 

En términos del artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano 
superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 

constitucionales y legales en materia electoral, as! como de velar porque los 

principios de certeza, legalidad, independencia, máxima publicidad, imparcialidad, 
objetividad y paridad de género, guíen todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los artículos 99 de la Ley General y 107 
numeral 1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero 
presidente y sels consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la secretaria 

o el secretario ejecutivo y una o un representante por cada partido político con 

registro nacional o estatal, quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a 

voz. 

1.3 Órganos distrltales del Instituto 

El artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las 
cabeceras distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral 
integrado de la manera siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalía 

Ejecutiva Distrital, y 111. El Consejo Electoral Distrital. 
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1.4 Integración de los Consejos Distritales 

De acuerdo con el artículo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 

funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o 

consejero presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y 
consejeros electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos 

políticos, éstos últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y 
Educación Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, 

además, fungirá como secretaria o secretario del Consejo Distrital. 

No obstante, de acuerdo con el artículo segundo transitorio del decreto 080 de 

reforma publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de 

Tabasco, se estableció que las y los representantes de los partidos políticos no , 
podrán participar en las acciones, actividades y sesiones relacionadas con el 

Proceso Electoral Extraordinario. Del mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, 

el Consejo Estatal modificó el número de personas consejeras distritales, de 

conformidad con el segundo párrafo del numeral 1 del artículo 127 de la Ley 

Electoral. 

1.5 Reforma Constitucional 

El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, 

el decreto 080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los artículos 9, párrafo 

tercero, la fracción I de su Apartado C, y las fracciones VI y VII del Apartado D; 36, 

fracciones XIV, XIX y XXI; 55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 

59, párrafo primero; 62; 63; 68, párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción 

VII; 75, párrafo primero y 79; asimismo, adicionó la fracción VIII del Apartado D del 

artículo 9 y derogó el párrafo segundo de la fracción XXI del articulo 36, la fracción 

IV del artículo 39; el inciso b) de la fracción I del artículo 55; y. el artícul~ 61; todos 

de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor el 17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes 

Legislativo, Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante l'.) 
elecciones libres, auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, 
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secreto, directo, personal e intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la 
propia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al articulo segundo transitorio del_ 
decreto 080, el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario 
en el que se elegirán a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de 
Disciplina Judicial, el cincuenta por ciento de las Magistradas y Magistrados que 
integran el Pleno del Tribunal Superior de Justicia, así como el cincuenta por ciento 
de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del Estado. 

1.7 Reforma a la Ley Electoral 

El 18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el 
decreto 083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 
fracción IV, 101 fracción IV, 115 numeral 1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 
111, 127 numeral 4, 128, 335 numeral 1 fracción III y adicionó las fracciones II bis y 11 
ter del numeral 1 del artículo 2, la fracción XL al numeral 1 del artículo 115, el 
numeral 5 del artículo 115, segundo párrafo al numeral 1 del artículo 127, el libro 
noveno que comprenden los artículos 384 al 419, todos de la Ley Electoral. 

1.8 Aprobación de los modelos operativos de recepción de paquetes 

El 16 de mayo de 2024, mediante acuerdo CE/2025/062, el Consejo Estatal aprobó 
los modelos operativos de recepción de paquetes electorales al término de la 
jornada electoral con motivo Proceso Electoral. 

1.9 Jornada electoral 

En términos del artículo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se 
celebrará el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del 
Proceso Electoral Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. AsimiSllJO, 
podrán participar como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por J1 
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el Instituto, con excepción de las y los representantes o militantes de un partido 

político. 

2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101, 104 y 

130, numeral 1 fracciones 1, XI y XII, 393 numeral 1, fracción XII de la Ley Electoral, 

corresponde a los Consejos Dlstritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la 

observancia de dicha Ley, de los acuerdos y resoluciones d~ las autoridades 

electorales, por lo que, para tal efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios que 

resulten pertinentes para garantizar el oportuno y adecuado ejercicio de sus 

facultades y atribuciones, previstas de manera implícita o expresa en la citada Ley. 

2.2 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el artículo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispon~ que, el proceso electoral 
de las personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados 

por la Constitución Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, 

el Congreso del Estado, así como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación 

periódica de las personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. 

2.3 Facultad del INE para regular la documentación y material electoral 

Que, conforme a los artículos 41 Base V,, apartado B, inciso a), numeral 5 de la 

Constitución Federal y 32 numeral 1, inciso a), fracción V de la Ley General, para 
los procesos electorales federales y locales, entre otras, el INE tendrá las 
atribuciones relativas a establecer reglas, lineamientos, criterios y formatos en ~ 
materia de impresión de documentos y producción de materiales electorales. · ·) 
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2.4 Regulación de 'lá documentación electoral en el Reglamento de 
Elecciones 

Que, el articulo 149 numerales 1 y 2 del Reglamento de Elecciones refiere que, a 
través de dicho ordenamiento se establecen las directrices generales para llevar a 

capo el diseño, impresión, producción, almacenamiento, supervisión, distribución y 
destrucción de los documentos y materiales electorales utilizados en los procesos 

electorales federal!;!s y locales, tanto ordinarios como extraordinarios, así como para 

el voto de las y los ciudadanos residentes en el extranjero, siendo de observancia 

general para el INE y los organismos electorales, en el ámbito de sus respectivas 

competencias. 

Asimismo, en términos del numeral 3 del artículo en cita, la documentación y 

materiales electorales correspondientes a las elecciones locales, podrán contener 

aquellos elementos adicionales que mandaten las legislaciones estatales, siempre 

y cuando no se contrapongan a lo previsto en dicho ordenamiento y en su anexo 

4.1. 

2.5 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

Que, el artículo 387 ·numeral 1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de 

elección de las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes 

etapas: 

·a) Preparación de la elección; 

b) Convocatoria y postulación de candidaturas; 

c) Jornada electoral; 

d) Cómputos y sumatoria; 

e) Asignación de cargos, y 
f) La entrega de constancias de mayoría y declaración de valid~~ _....d~ la 

elecció.n. ,,_ .. 

Jb 1, 
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2.6 Recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes electorales 

Que, el artículo 304 numeral 1 de la L~y General dispone como un acto posterior a 

la elección y los resultados electorales, la forma en que se deberán recibir, depositar 
y salvaguardar los paquetes electorales, de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

a) Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas 

para ello; 

b) La o el presidente o funcionario autorizado del consejo distrital extenderá el 
recibo señalando la hora en que fueron entregados; 

c) La o el presidente del consejo distrital dispondrá su depósito, en orden 
numérico de las casillas, colocando por separado los de las especiales, en 
un lugar dentro del local del consejo que reúna las condiciones de seguridad, 
desde el momento de su recepción hasta el día en que se practique el 

cómputo distrital, y 

d) La o el presidente del consejo distrital, bajo su responsabilidad, los 
salvaguardará y al efecto dispondrá que sean selladas las puertas de acceso 
del lugar en que fueron depositados. 

Además, conforme al numeral 2 del articulo en cita establece que, de la recepción 

de los paquetes que contengan los expedientes de casilla, se levantará acta. 

circunstanciada en la que se haga constar, en su caso, los que hubieren sido 

recibidos sin reunir los requisitos que señala dicha Ley. 

Acorde a lo anterior, el artículo 254 numeral 1 de la Ley Electoral señala que, la 

recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes que contengan los expedientes 

de casilla, por párte de los Consejos Distritales, se harán de la manera siguiente: 

l. Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultada~ 

11. 

para ello; l 
La o el Presidente o el funcionario autorizado por el Consejo Distrital 

extenderá el recibo señalando la hora en que fueron entregados; f) 



12 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 44 

INSTITUTq ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 11 
¡¡¡ 

CED-11/2025/013 

111. La o el Presidente del Consejo Electoral Distrital ordenará su depósito en 

orden numérico de casillas, colocando por separado los de las especiales, 
en un lugar dentro del local que reúna las condiciones de seguridad, desde 
el momento de su recepción hasta el dia en que se practique el cómputo 
distrital y municipal, y 

IV. El propio Presidente del Consejo bajo su responsabilidad, los salvaguardará 
y al efecto dispondrá que se sellen las puertas de acceso al lugar en que 
fueran depositados. 

2.7 Mecanismos de recolección de paquetes electorales 

Que, conforme al artículo 328 numerales 1 y 2 del Reglamento de Elecciones, en 

cualquier tipo de elección federal o local, la operación de los mecanismos de 

recolección estará a cargo del !NE. En caso de elecciones concurrentes, la 

planeac¡ón de los mecanismos de recolección se hará atendiendo al interés de 

ambas instituciones de recibir con la mayor oportunidad los paquetes de resultados 

electorales en los órganos correspondientes. Por ello, existirán mecanismos que 

sólo atiendan al traslado de elecciones federales o locales y mecanismos para la 

atención conjunta de ambos tipos de elecciones, según se establezca en los 

estudios de factibilidad en términos de dicho ordenamiento. 

A partir de lo anterior, de acuerdo con el artículo 329 del Reglamento de Elecciones 

los mecanismos de recolección podrán instrumentarse en una o más de las 

siguientes modalidades: 

a) Centro de Recepción y Traslado Fijo (CRyT Fijo): mecanismo que se deberá 

ubicar en un lugar previamente determinado, cuyo objetivo es la recepción y 
concentración de paquetes electorales programados para su traslado conjunto 
al consejo correspondiente. 

1 

b) Centro de Recepción y Traslado Itinerante (CRyT Itinerante): mecanismo ~ 
cuyo objetivo es la recolección de paquetes electorales programados, que J 
recorrerá diferentes puntos de una ruta determinada, con difi~ultades de acceso 

que imposibilitan la operación de otros mecanismos de recolección o del traslado 

~ 
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individual del presidente o el funcionario encargado de entregar el paquete 
electoral en el consejo respectivo. 

c) Dispositivo de Apoyo para el Traslado de Funcionarios de Mesa Directiva 
de Casilla (DAT): mecanismo de transportación de presidentes o funcionarios 
de mesa directiva de casilla, para que, a partir de la ubicación de la casilla, se 
facilite su traslado para la entrega del paquete electoral en la sede del consejo 
que corresponda o en el Centro de Recepción y Traslado Fijo, al término de la 
Jornada Electoral. Debido a que este mecanismo está orientado al apoyo del 
traslado de funcionarios de mesas directivas de casilla, por ningún motivo se 
utilizará para la recolección exclusiva de paquetes electorales. 

2.8 Modelo operativo de recepción de los paquetes electorales 

Que, el anexo 14 del Reglamento de Elecciones establece como actividad previa a 
la recepción de los paquetes electorales que, el órgano competente del INE y del 
organismo electoral, a más tardar en la segunda semana de mayo, aprobarán 
mediante acuerdo, el modelo operativo de recepción de los paquetes electorales .al 
término de la jornada electoral. 

Para tal efecto se elaborará un diagrama de flujo que ilustre gráficamente el modelo 
operativo aprobado, mismo que se adjuntará como anexo al acuerdo 
correspondiente. 

Las juntas locales del INE remitirán los acuerdos aprobados por los consejos 
distritales y los órganos competentes del Instituto y del organismo electoral de forma 
inmediata al órgano correspondiente del Instituto, quien a su vez los remitirá de 
forma inmediata a la Comisión correspondiente. 

2.9 Actividades a la conclusión de la jornada electoral 

Que, del mismo modo, el anexo 14 del Reglamento de Elecciones establece que, ;) 
para efectos de la recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes electorales en 
que se contengan los expedientes de casilla, una vez concluida la jornada electoral 
se deberán realizar las actividades siguientes: , ~ . 

•'· 
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1. Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas 

para ello, previendo primeramente la. recepción del sobre PREP. 

2. Se establecerá la fila única en donde el auxiliar de orientación indicará al 

funcionario de casilla el punto de recepción disponible para la entrega del 

paquete electoral. 

3. La persona auxiliar de recepción autorizada extenderá el recibo 

correspondiente. 

4. Una vez extendido el recibo, la persona auxiliar de traslado llevará el paquete 

electoral a la sala del órgano competente, para que el funcionario 

responsable extraiga copia del acta de escrutinio y cómputo de la casilla y dé 

a conocer y se registre el resultado de la votación en la casilla. Una vez 

realizado lo anterior, el auxiliar de traslado llevará el paquete electoral a la 

bodega electoral. 

5. La o el Consejero Presidente dispondrá su depósito en orden numérico de 

las casillas, en un lugar dentro de la bodega electoral, colocando por 

separado los de las especiales. · 

·6. Se contará con una persona auxiliar de bodega que llevará un control del 

ingreso inmediato de estos paquetes, una vez efectuadas las actividades del 

numeral anterior. 

7. 

8. 

9. 

Los paquetes pennanecerán de esta fonna resguardados desde el momento 

de su recepción hasta el dla en que se practique el cómputo correspondiente. 

Recibido el último paq_uete electoral, la o el Consejero Presidente, como 

responsable de la salvaguarda de los mismos, dispondrá que sean selladas 

las puertas de acceso a la bodega electoral en la que fueron depositados, 

conforme a lo señalado en el propio anexo. 

De la recepción de los paquetes, s_e lle. vará un control estricto y al término se ~ 
levantará acta circunstanciada. Esta incluirá invariablemente la· hora de 

recepción y el estado en que se encuentra cada paquete electoral con bas_g_Jf 

en la copia del recibo que se le extendió a la o al funcionario d~ mes.a directiva 

de casilla. Se constatará mediante el control que lleve a cabo 'el auxiliar" de la · · 
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bodega que todos y cada uno de los paquetes recibidos se encuentran bajo 
resguardo. Dichas actas se remitirán en copia simple a más tardar 15 (quince) 
días después de la conclusión del cómputo correspondiente al órgano 
correspondiente del INE o del organismo electoral para su conocimiento. 

10. Si se recibieran paquetes electorales que correspondan a otro ámbito de 
competencia, la o el Presidente lo notificará por la vf a más expedita a la 
Presidencia del Consejo Local del INE o del Consejo General del organismo 
electoral. Éste a su vez, procederá a convocar a una comisión del órgano 
competente para la recepción de las boletas electorales que estará integrada 
por la o el presidente y/o, consejeras y consejeros electorales, quienes 
podrán ser apoyados para tal efecto por personal de la estructura 
administrativa. En el caso de elecciones concurrentes, la Junta Local 
respectiva y el órgano superior de dirección del organismo electoral, se 
coordinarán para que se convoque a las comisiones correspondientes para 
realizar dicho intercambio de boletas electorales. Las boletas electorales 
serán entregadas por la o el Presidente del órgano competente en sus 
instalaciones a la presidencia responsable de la comisión. De lo anterior se 
levantará un Acta circunstanciada y se entregará una copia a los integrantes 

de la comisión. De los incidentes presentados en el traslado a la sede del 
órgano que recibió los paquetes electorales a través de la comisión, se 
levantará de igual manera un acta circunstanciada. La o el Presidente del 
Consejo Distrital o del Consejo General del organismo electoral remitirá dicha 
información de inmediato a la Junta Local del lNE correspondiente. 

11. Los órganos competentes llevarán un registro detallado de la cantidad de 
paquetes recibidos y remitidos especificándose el número y tipo de casilla. 

12. En elecciones locales, en los casos en que se reciban los paquetes 
electorales por disposición legal en un órgano distinto a aquel que realizará 
el cómputo correspondiente, se estará a lo siguiente: 

a) El Consejo General del organismo electoral en coordinación con sus ~ 
órganos distritales y municipales desarrollarán un programa de 
remisión y recepción a fin de que puedan llevar a cabo qportunamente J.\ 
los cómputos mandatados en la Ley Electoral. ' _v 

. ·'/ .. , 
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b) El Consejo General del organismo electoral a más tardar el mes 

anterior al que se celebre la elección, aprobará mediante acuerdo el 

modelo de remisión y recepción de los paquetes electorales a efecto 
de garantizar su entrega oportuna para realizar el cómputo en los 

órganos competentes. Para tal efecto se elaborará un diagrama de 

flujo que ilustre gráficamente el modelo operativo aprobado, mismo 
que se adjuntará al acuerdo correspondiente. En el mismo acuerdo 

designará al personal de la estructura municipal y/o distrital que 

acompañará el traslado de los paquetes electorales. La Junta Local 
del INE orientará y asesorará a los órganos competentes del 

organismo electoral. 

c) El órgano que reciba inicialmente los paquetes convocará a los 

integrantes de este, para llevar a cabo el procedimiento para 

transportarlos al órgano competente; levantando para ello un acta 
circunstanciada en la que se registre la cantidad, el estado en que 
salen los paquetes electorales junto con la hora de inicio y conclusión 

del referido procedimiento. 

d) El órgano competente que recibirá los paquetes electorales convocará 

a los integrantes de este para la recepción y depósito de los paquetes 
electorales consignando en el acta la cantidad, el estado en se reciben, 

la hora de inicio y conclusión del referido procedimiento. 

2.1 O Personal auxiliar 

Que, en términos del modelo operativo de recepción de paquetes electorales, los ~ 

Consejos Distritales deberán aprobar la designación de un número suficiente de ~ 
auxiliares ~e ~ecepción, trasla~~• generales y de orientación para 1~ implemen~ación . _ .... 
del procedImIento de recolecc1on de los paquetes electorales; quienes podran ser . :·: · 

... - ,' .J• - •• 

personal administrativo del propio órgano. · -.:.. _:;__: ~:'."'_. · ,•:: · 

Para tal efecto, el modelo establece que, por cada 30 paquetes electorales, se 

instalará una mesa receptora para aquellos que entreguen por si mismos las o los 

presidentes de mesas directivas de casillas, así como para los paquetes l 
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considerados en los dispositivos de apoyo (DAT), de conformidad con los acuerdos 

aprobados para los mecanismos de recolección. 

En ese sentido, en el modelo mencionado se estableció el número de personal para 

la atención de las mesas receptoras de paquetes electorales el día de la jornada 

electoral correspondiente a este Consejo Distrital de conformidad con lo siguiente: 

Conforme a las disposiciones señaladas, resulta indispensable que este Consejo Distrital 
designe al personal responsable de los CRyT itinerantes, así como al personal auxiliar de 
recepción, traslado, generales y de orientación que apoyará en la jornada electoral con 
motivo del Proceso Electoral de acuerdo con lo siguiente: 

· · · · .· ·,· . · , ·· ...... , -. ",·.,,-~-,,,_r., .,,_. ·'"""';J" ·-=·•· ,.~,.,,..•.-•.o,.,·1¡1?,>,,s,-:,oi.J'n•<.-,·,v~,,~""'~"'!'~~, . .- "'"·-~="i"l'I'~ 
. · : .. Nombre ·'~-;:.,;:,.:::[::: .. :; ; . ~.t. ~ _._;.Areaj:lej.responsab1hdad.,,:¡¡~,-:-.::,'. 

... , .., :,:..,· .. ... ~,. ·-~··· <' . . .:.. r. ~-·.iw;:.~ ... •.;.---;....,:<-~l·, f~_. 3• ,::,· ····~·-:-•.::..,_,,. tY..,.·~;., •.~ ~. 

Laura Patricia Chable Chable ARE 64 - 08758, 0877B, 0877C1, 0878B 
t---- ·· 

Julio Cesar Zurita Alamilla ARE 26- 08818, 0881S, 0882B, 0885B . 
-- -- -

Luis Adrián Martínez Martr nez ARE 27 - 0880B, 08838, 0884B, 0884C1 

~-
Elvis Álvarez Félix ARE 38 - 09168 

-
Martha Candelaria Morales Reyes ARE 41 - 0938B, 0938C1, 0939B 
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Norma Araceli Pérez Alonso ARE 46 - 0941B 09428 0942C1 09498 

09518 

Carolina Gerónimo Arias ARE 47- 09448, 09478, 09488 , 09508 

Adriana Acosta Pérez ARE 27 - 07888, 0791 B, 07928, 07938 
- ·-

Juan Carlos Álvarez Mena ARE 48 - 09458 0945C1 09468 0952B 

09538 

Claudia Marcela Zurita Oropeza ARE 34 - 07838, 0806B, 0807B, 0808B 

Isabel Mayari Álvarez Mena ARE 24 - 0872B, 09338, 0935B 
·-

Luis Alfredo de la Cruz Chable ARE 42 - 09238, 09278, 09348, 0934C1 
- . 

Rosa Nelly 8enítez Orozco ARE 30 - 07898, 07908, 07948, 07958 
-

Juan José Contreras Aguilar ARE 32 - 07988, 08038, 08058 

Lizbeth Ferrer Sánchez ARE 33 - 0781 B, 07828, 0799B, 08028 

Esteban López de la Cruz ARE 25 - 08768, 09288, 0928C1, 0940B 
-

Marco Antonio de la Cruz Hernández ARE 39 - 09148, 0917B, 0918B, 0918C1 
--

Luis Fernando Cabrera Cruz ARE 31 - 07968, 08008, 08018, 08048 
-

Norma del Carmen Sánchez Notario ARE 63 - 0873B, 0874B, 0879B, 0879C1 
--- -- -·· ---· --·-
Concepción Reyes González ARE 28 - 0784B, 07858, 07868, 07878 

Nallely Morales Gómez ARE 30 - 09088 

Erika del Rosario Salvador Chable ARE 33- 09098 

Jorge Alfredo López Manzanares Supervisor 
. ·--

Janeth Cambrano López ARE 45 - 09308 
- --

Fernando Ruiz Remellón I Auxiliar general 
---~---·--·- ---~----' . ·-------- --..L---- ------ -- - -·----· 

Jj 



12 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 51 

-

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 11 ii 
...... 

Diana del Carmen Gómez Félix 

Juan Agustín García García 
-· 

Alexandra Guadalupe Gómez Félix 
-· 

Lucero Chablé Chablé 

Alejandra Rubí Jiménez Pérez 
·-

Cinthía Kristell Carrillo Alejandro 

Francisco Javier Temiz López 

Bernardo Reyes Alamilla 

Carlos Eduardo Morales Zamudio 
- -

Auxiliar de recepció~J 

Auxiliar general 

Auxiliar de recepción 

Auxiliar de recepción 

Auxiliar de recepción 

Auxiliar de 

orientación 

Auxiliar de traslado 
--

Auxiliar de traslado 
-

Auxiliar de traslado 

CED~11/2025/013 

20 de mayo al 03 

de junio 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el 

siguiente: 

ACUERDO 

Primero. Se designa al siguiente personal que fungirán con el carácter de 

responsables del CRyT con motivo de la jornada electoral a efectuarse el 1 de junio 

de 2025 en este Consejo Electoral Distrital 11 con motivo del Proceso Electoral Local 

Extraordinario para la elección de personas juzgadoras del Poder Judicial° del J:, 
Estado de Tabasco 2024- 2025: 

.. Nombre 
.. 

1 
Área de r~sponsabilidad .... ~· .. ., 

Laura Pat~icia Chable Chable 1 ARE 64- 0875B, 0877B, 0877C1, 08788:···<ºl 

Julio Cesar Zurita Alámilla ARE 26 - 0881 B, 0881 S, 0882B, 0885B 
-

Luis Adrián Martínez Martlnez ARE 27 - 0880B, 0883B, 08848, 0884C1 

- - --
Elvis Álvarez Félix ARE 38 - 09168 

- - ----- - - -- - - - - -----· 
Martha Candelaria Morales Reyes ARE 41 - 09388, 0938C1, 0939B 
-· . 
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-· -
Norma Araceli Pérez Alonso . ARE 46 - 0941 B 09428 0942C1 0949B 

0951B 
.. 

Carolina Gerónimo Arias ARE 47- 09448, 0947B, 0948B, 09508 

Adriana Acosta Pérez ARE 27 - 0788B, 07918, 07928, 07938 

Juan Carlos Álvarez Mena ARE 48 - 09458 0945C1 0946B 0952B 

09538 

Claudia Marcela Zurita Oropeza ARE 34 - 07838, 0806B, 08078, 0808B 

Isabel Mayari Álvarez Mena ARE 24 - 0872B, 09338, 0935B 

Luis Alfredo de la Cruz Cha ble ARE 42 - 0923B, 0927B, 09348, 0934C1 

Rosa Nelly Beriítez Orozco ARE 30 - 07898, 07908, 0794B, 0795B 

Juan José Contreras Agui lar ARE 32 - 07988, 0803B, 08058 

Lizbeth Ferrer Sánchez ARE 33 - 07818, 0782B, 0799B, 0802B 

Esteban López de la Cruz ARE 25 • 08768, 09288, 0928C1, 0940B 
>-- .. 
Marco Antonio de la Cruz ARE 39- 0914B, 0917B, 09188, 0918C1 

Hernández 
-

Luis Fernando Cabrera Cruz ARE 31 •. 0796B, 08008, 08018, 08048 
>--· . - .,_.,. _____ - ·----
Norma del Carmen Sánchez ARE 63 - 0873B, 0874B, 08798, 0879C1 

Notario 

Concepción Reyes González ARE 28 - 07848, 07858, 07868, 0787B -- -~ Nallely Morales Gómez ARE 30 - 09088 ,.... 

Erika del Rosario Salvador Chable ARE 33- 09098 
--- --- --·-

Jorge Alfredo López Manzanares Supervisor 

Janeth Cambrano López ARE 45 - 0930B 
~ - ---

Segundo. Se designa al personal auxiliar de recepción, traslado, generales y de 

orientación adscrito a este Consejo Electoral Distrital 11 que apoyará en la jornada 

electoral con motivo del Proceso Electoral Local Extraordinario para la elección de 

personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024- 2025 

conforme a lo siguiente: 
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•• .. • • ' 1 • 
Nombre ., Cargo .. Periodo de ; :. 

·:. . : --~ . : ¡,. ' · ; ·: · . Contratación :; ¡ Femando Ruiz Remellón 

Diana del Carmen Gómez Félix 
-·-

Juan Agustín García García 
-
Alexandra Guadalupe Gómez Félix 

Lucero Chablé Chablé 

Alejandra Rubi Jiménez Pérez 

Cinth ia Kristell Carrillo Alejandro 

-- -
Francisco Javi~r Temiz López 

Bernardo Reyes Alamilla 

Carlos Eduardo Morales Zamudio 
-

Auxiliar general 
·-- -

Auxiliar de recepción 
--

Auxiliar general 
·---- -- - ·-

Auxiliar de recepción 
----

Auxiliar de recepción 

Auxiliar de recepción 
----~---

Auxiliar de 

orientación 

Auxiliar de traslado 

Auxiliar de traslado 
·-

Auxiliar de traslado 

20 de mayo al03 

o de juni 

Tercero. Se instruye al Vocal de Organización Electoral y Educación Cívica que 

prevea lo necesario para el debido cumplimiento de este acuerdo. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría de este Consejo publique el presente acuerdo, 

mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, 

durante un lapso de cuatro días, contados a partir de su fijación. Una v~z concluido 

el plazo, la Secretaría deberá levantar constancia identificando el acto publicado, 

así como la fecha y hora de su fijación y retiro, de conformidad con el artículo 38 del 

Reglamento de Sesiones de los Consejos Electorales Distrítales. , _j:) 

Quinto. Asimismo, se instruye a la Secretaría de este Consejo que, de manera 

inmediata, remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaría-Ejecutiva 
. -· 

para que por su conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, 

se publique en el Periódico Oficial del Estado y en l.a página de internet del Instituto, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesió.n extraordinaria efectuada el día veinte ~ 
de mayo del año dos mil veinticinco, por votación unánime de las y los Consejeros / 

Electorales del Consejo Electoral Distrital correspondiente al Distrito Judicial 
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Electoral 11 del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: 
Ciudadana Ruth Hernández Zapata, Ciudadana Rafaela Félix López, Ciudadano 

Rodolfo Benítez Oomlnguez, Ciudadano Saulo Ramirez Concepción y la Consejera 

Presidenta, Ciudadana María Dolores Rf os Santiago. 

CIUDADANO MIGUEL ANGEL 

ALEJANDRO TORRES 

SECRETARIO DEL CONSEJO 
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No.- 2449 ACUERDO

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 
CORRESPONDIENTE AL DISTRITO JUDICIAL ELECTORAL 12 DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE .TABASCO, POR EL QUE 
RATIFICA EL MODELO OPERATIVO DE RECEPCIÓN DE PAQUETES 
ELECTORALES, APROBADOS PQR EL CONSEJO ESTATAL, CON MOTIVO 
DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO PARA LA ELECCIÓN 
DE PERSONAS JUZGADÓRAS OEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
TABASCO 2024- 2025 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 
• 1 

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejos Electorales Distritales del Instituto 
Consejos Distritales: Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco. 

Constitución Federal: 
~onstitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Local: 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

!NE: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
de Tabasco. 

Juntas Electorales Dlstrita!es del Instituto 
Juntas Distritales: Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado 
de Tabasco. 

Ley General: 
Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
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Organismo electoral: Organismo(s) público(s) local(es) electoral(es). 

Proceso Electoral 
Proceso Electoral Local Extraordinario para 

, . personas juzgadoras del Poder Judicial· del 
Extraordinario: 

Estado de Tabasco 2024 - 2025. 

Reglamento de Elecciones: 
Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral. 

~--- - -

1 Antecedentes 

1. 1 Fines del Instituto 

De conformidad con el artículó 9 aparté!do C, base 1, inciso a) de la Constituéión Local, él 
Instituto es . un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado 
de·personalidad jurídica y patrimonio propio , cuyas actuaciones se rigen por los princ¡pios 
de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 
transparencia, rendición de cu!=?ntas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán 
con perspectiva de g_énero y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 
municipales, así como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el articulo 101 de la Ley Electoral son: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar 
el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar 
a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del 
Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto 
y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, garant[zar la 
paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito poiitico 
y electoral, y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares 

y demás fonnas de participación ciudadana. 
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1.2 Integración del órgano superior de dirección 

En términos del artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano superior de 
dirección , responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, guíen 
todas las actividades del Instituto. 

Dich~ órgano electoral, de conformidad con los artlculos 99 de la L~y General y 107 numeral 
1 de la Ley Electoral, se integrará por una Consejera o un .Consejero Presidente y ,seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la Secretaria o el Secretario Ejecutivo 
y una o un representante por cada partido político con registro nacional o estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones sólo con der~cho a voz. ·· 

No qbstante, de acuerdo con el artículo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publlcado el · 1 s de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 

1 

estableció que.las y los representantes de los partidos políticos ante el Consejo Estatal no 
podrán partiGipar en las acc~~nes, actividades y sesiones relacionadas co~ el Proce~o 
Electoral Extraordinario. 

1.3 Órganos centrales del Instituto 

De acuerdo con el artículo 105 numeral 1 de la Ley Electoral los órganos centrales del 

Instituto son los siguientes: 

l. Consejo Estatal; 
11. Presidencia del Consejo Estatal; 
111. Junta Estatal Ejecutiva; 
IV. Secretaría Ejecutiva, y 
V. Órgano Técnico de ºFiscalización. 

1.4 Órganos distritales del Instituto 

El artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las cabeceras 
distritales del Estado, el lnstílúto contará con un órgano electoral integrado de la manera 
siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalía Ejecutiva Distrital, y 111. El Consejo 

Electoral Distrital. 
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De acuerdo con el artículo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, !os Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera _o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis conseje•rás y consejeros 
elecforales y consejeras y consejeros representantes de los partidos pollticos, éstos 
últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 
secretaria o secretarlo del Consejo Distrital. 

No obstante, de acuerdo con el artículo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 

publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
estableció que las y los representantes de los partidos políticos no podrán participar en las 
acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 

mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal modificó el número de 

personas consejeras distritales, de conformidad con el segundo párrafo del numeral. 1 del 
artículo 127 de la Ley Electoral. ' 

1.6 Reforma Constitucional 

El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el 
decreto 080 mediante el cual , el Congreso Local reformó los articules 9, párrafo tercero, la 
fracción I de su Apartado C, y las fracc iones VI y VII del Apartado D; 36, fracciones XIV, XIX 
y XXI ; 55 , párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 
68, párrafo primero ; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VII ; 75, párrafo primero y 79 ; 
asim_ismo, adicionó la fracción VIII delApartado D del articulo 9 y derogó el párrafo segundo 
de la fracción XXI del artículo 36, la fracción IV del articulo 39; el inciso b) de la fracción 1 

. 1 

del artículo 55; y el artículo 61; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor 

el 17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, perso9al e 
intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

~ 
lG 
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El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al artículo segundo transitorio del decreto 080, 
el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán 
a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta 
por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces· del Poder Judicial del 
Estado. 

1.8 Reforma a la Ley Electo~é;)I 

El 18 de enero de 2025, se publicó _en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
083, ·mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 fracción IV, 101 
fracción IV, 115 numeral 1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111, 127 numeral 4, 1128, 
335 numeral 1 fracción 111 y adicionó las fracciones II bis y II ter del numeral 1 del artículo 2, 
la fracción XL al numeral 1 del.artículo 115, el numeral 5 del artículo 115, segundo párrafo 
al numeral 1 del artículo 127, el libro noveno que comprenden los articulas 384 al 419, todos 
de la Ley Electora l. 

1.9 Directrices del INE 

El 30 de enero de 2025, el Consejo General del l~E mediante acuerdo INE/CG52/2025 
emitió las direGtrices generales para la organización de los procesos electorales de los 
poderes judiciales de las entidades federátivas en el Proceso Electoral Extraordinario. 

1.1 O Aprobación de los mod1:los operativos 

El 13 de mayo de 2025, mediante acuerdo CE/2025/062, el Consejo Estatal aprobó el 
Modelo Operativo de Recepción de Paquetes y Material Electoral al término de la Jornada 

Electoral con motivo del Proceso Electoral Extraordinario. 

1.11 Jornada electora l 

En t~rminos del artículo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se 
celebrará el primer domingo de junio del año de la elección ; que, en el caso del Proceso 
Electoral Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar 
como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción 
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de las y los representantes o militantes de un partido político. 

2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101, 104 y 130, 
numeral 1 fracciones l, XI y XII, 393 numeral 1, fracción XII de la Ley Electoral, GOrresponde 
a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha 
Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal 
efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el 
oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera 
implícita o expresa en la citada Ley. 

2.2 Tipos de elección 

Que, conforme al artículo 385 de la • Ley Electoral, el ámbito territorial electivo será 
determinado conforme a lo siguiente: l. La elección de las Magistradas y Magistrados del 
Tribunal de Disciplina Judicial se realizará a nivel estatal; 11. La elección de las Magistradas 
y Magistrados del Tribunal Superior de Justicia. se rea lizará a nivel estatal; 111. La elección 
de Juezas y Jueces civiles, familiares, mercantiles y laborales, se realizará por distritos y 
re~iones, según corresponda; y IV. La elección de las Juezas y los Jueces en materia penal 

se realizará a nivel estatal. 

2.3 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el articulo 386 numeral tde la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso 
del Estado, así como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de las 
personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. 

2.4 Etapas del proceso electoral de las personas Juzgadoras 

Que; el artículo 387 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de 
las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 
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: ~ 
Preparación de la elección; 
Convocatoria y postulación de candidaturas: 
Jornada electoral; 
Cómputos y sumatoria; 
Asignación de cargos, y 
La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la elección. 

En términos del numeral 2 del artículo en cita, la etapa de preparación de la elección inicia 
con la primera sesión que el Instituto celebre en los primeros siete días del mes de 
septiembre del año anterior a la elecció~. y concluye al iniciarse la jornada electoral. 

Pdr ~u parte, el numeral 3 del artículo 387 de la Ley Electoral refiere que, la etapa de 
convocatoria y postulación de candidaturas inicia con la publicación de la convocatoria¡ que 
emita el Congreso Local conforme a la fracción J del primer párrafo del artículo 56 de la 
Constitución Local, y concluye con la remisión por dicho órgano legislativo de! listado de 
candidaturas a! Instituto. 

En el caso de la jornada electora!, ésta inicia a las 8:00 horas del primer domingo de junio 
del año que corresponda y concluye con el cómputo de los votos en casilla, de conformidad 
con el numeral 4 del artículo 387 de la Ley Electoral. 

De acuerdo con el numeral 5 del artículo referido, la etapa de cómputos y sumatoria inicia 
con la remisión de la documentación y lo's expedientes electorales a los Consejos Distritales 
y concluye con la sumatoria de los cómputos de la elecci,ón que realice el Consejo Estatal. 

Respecto a la etapa de asigr:iación de cargos, conforme al numeral 6 del artículo 387 de la 
Ley Electoral inicia con la identificación por el Instituto de las candidaturas que hayan 
obtenido el mayor número de .votos y la asignación de estas en cada cargo, en función de 
su especialización por materia y alternando entre mujeres y hombres. Concluye con la 
entrega por el Instituto de las constancias de mayoría a las candidaturas que resulten 
ganadoras y la emisión de la declaración de validez respectiva. 

Finalmente, en términos del numeral 7 del artículo citado, la etapa de calificación y 
declaración de validez inicia al resolverse el último de los medios de impugnación que ~e 
hubiesen interpuesto en contra de las elecciones respectivas o cuando se tenga constancia 

' de que no se presentó ninguno, y concluye al aprobar el rribunal Electoral el dictamen que 
contenga el cómputo final de la elección. 

r • 
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2.5 Derecho de la ciudadania a participar en los procesos de selección y evaluación 
de candidaturas 

Que, de conformidad con el artículo 389 numeral 1 de la Ley Electoral, es derecho de la 
ciudadanía participar en igualdad de condiciones en los procesos de evaluación y selección 
de candidaturas para todos los cargos de elección del Poder JudiGial. Dichos procesos 
serán públicos, abiertos,. transparentes, inclusivos, accesibles y deberán garantizar la 
participación de todas las personas interesadas que cumplan con los requisitos, 
condiciones y términos que determine la Constitución Federal, la Constitución Local, y fa 
propia Ley Electora!. 

2.6 Remisión del paquete electoral at·Consejo Distrital 

Que, el artículo 249 numerales 1, 3 y 4 de la Ley Electoral señala que, una vez clausuradas 
las casillas, quienes presidan las mismas, bajo su responsabilidad, harán llegar al Consejo 
Distrital que corresponda, los paquetes electorales y los expedientes de casilla. 

Los Consejos Distritales adoptarán, previamente al día de la elección, las providencias 
necesarias para que los paquetes con los expedientes de las elecciones sean recibidos en 
forma simultánea de conformidad con lo dispuesto en la Ley Electoral, y acordarán que se 
establezca un mecanismo para la recolección de la documentación de las casillas cuando 
fuere necesaria en los términos de la ley de referencia, incluyendo el establecimiento de 
centros de acopio, siempre y cuando se garantice la seguridad de la dofumentación 
electoral y del personal auxiliar y del funcionariado de casilla . 

Por su parte, el articulo 253 numeral 2 fracciones 1, IV y V de la Ley en cita, dispone que 
las personas que supervisen y funjan como capacitadoras asistentes electorales auxiliarán 
a las Juntas y Consejos Distrita!es en los trabajos de recepción y distribución de la 
documentación y materiales e!_ectora!es en los días previos a la elección; así como apoyo 
al funcionariado de casilla en el traslado de los paquetes electorales y en los trabajos que 
expresamente les confiera el órgano distrital. 

2.7 Recepción de paquetes electorales 

Que, de conformidad con el artículo 383 numeral 1 del Reglamento de Elecciones, la 
recepción, depósito y salvaguarda de l~s paquetes electorales en que se contengan los 
exp~dientes de casilla, por parte de !os órganos competentes del INE y del organismo 
electoral, según el caso, una vez concluida la Jornada Electoral, se desarrollará confqrme 
al procedimiento que se describe en el anexo 14 de dicho Reglamento, con e! propósito de 
realizar una eficiente y correcta recepción de paquetes electorales, en la que se garantice 
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que los tiempos de recepción de los p~orales en las instalaciones del INE y de 
los organismos electorales se ajusten a lo establecido en la Ley General y las leyes vigentes 
de !os estados que corresponda, en cumplimiento a los principios de certeza y legalidad. 

2.8 Directrices para la recep.ción de paquetes 

Que, de conformidad con el ac~erdo INE/CG52/2025, el Consejo Genera l del !NE determinó 
como directriz general relacionada con la recepción de paquetes electorales que, el órgano 
competente del organismos electoral, a más tardar en la segunda semana de mayo, 
aprobará mediante acuerdo el modelo operativo de recepción de los paquetes electo(ales 

' al término de la jornada electoral, así como la designación de un número suficiente de 
auxiliares de recepción, traslado, generales y de orientación para la implementación del 
procedimiento; quienes podrán ser personal administrativo del propio órgano. 

2.9 Modelo operativo de recepción de los paquetes electorales 

Que, acorde a lo anterior, el anexo 14 del Reglamento de Elecciones, establece como 
actividad previa a la recepción, de los paquetes electorales que, el órgano competente del 
INE y del organismo electoral, a más tardar en la segunda semana de mayo, aprobará 
mediante acuerdo, el modelo operativo de recepción de los paquetes electorales al término 
de la jornada electoral. 

Para tal efecto se elaborará un diagrama de flujo que ilustre gráficamente el modelo 
operativo aprobado, mismo que se adjuntará como anexo al acuerdo correspondiente. 

Las juntas locales del INE remitirán los acuerdos aprobados por los consejos distritales y 
los órganos competentes del Instituto y del organismo electoral de forma inmediata al 
órgano correspondiente del Instituto, quien a su vez los remitirá de forma inmediata a la 
Comisión correspondiente. 

2.10 Actividades a la conclusión de la jornada electoral 

Que, del mismo mo90, el anexo 14 del Reglamento de Elecciones establece que, para 
efectos de la recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes electorales en que se 
contengan los expedientes de. casilla, una vez concluida la ]ornada electoral se deberán 

realizar las actividades siguientes: 

1. Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facu ltadas para 

·r 
' 

r 

l 
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2. Se establecerá la fila única en donde el auxiliar de orientación iodicará al funcionario 
de casilla el punto de r~cepción disponible para la entrega del paquete electoral. 

3. La persona auxiliar de recepción autorizada extenderá el recibo correspondiente . 

4. Una vez extendido el recibo, la persona auxiliar de traslado llevará el paquete 
electoral a !a sala del órgano competente, para que el funcionario responsable 
extraiga copia del acta, de escrutinio y cómputo de la casilla y dé a conocer y se 
registre el resultado de la votación en la casilla. Una vez realizado lo anterior, el 
auxiliar de traslado llevará el paquete electoral a la bodega electoral. 

5. La o el Consejero Presidente dispondrá su depósito en orden numérico de las 
casillas , en un lugar dentro de la bodega electoral, colocando por separado los de 
las especiales. 

6. Se contará con una persona auxiliar de bodega que llevará un control del ingreso 
inmediato de estos paquetes, una vez efectuadas las actividades de! numeral 
anterior. 

7. Los paquetes permanecerán de esta forma resguardad9s desde el momento de su 
recepción hasta el día en que se practique el cómputo correspondiente. 

8. 

9. 

10. 

Recibido el último paquete electoral, la o el Consejero Presidente, como responsable 
de la salvaguarda de los mismos, dispondrá que sean selladas las puertas de acceso 
a la bodega electoral en la que fueron depositados, en presencia de los 
representantes de los partidos políticos; y en su caso de candidaturas 
independientes, conforme a lo señalado en el propio anexo. 

De la recepción de los paquetes, se llevará un control estricto y al término se 
levantará acta circunstanciada. Ésta incluirá invariablemente la hora de recepción y 
el estado en que se encuentra cada paquete electoral con base en la copia del recibo 
que se le extendió a la -o al funcionario de mesa directiva de casilla. Se constatará 
mediante. el control que lleve a cabo el auxiliar de la bodega que todos y cada uno 
de los paquetes recibidos se encuentran bajo resguardo. Dichas actas se remitirán 
en copia simple a más tardar 15 (qu;nce) días después de la conclusión del cómputo 
correspondiente al órgano correspondiente del INE o del organ ismo electoral para 

su conocimiento. 

Si se recibieran paquetes electorales que correspondan a otro ámbito de 

~· ¡ 

J 
l 
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competencia, la o el Presidente lo rotificará por la vía más expedita a la Presidencia 
del Consejo Local del INE o del Consejo General del organismo electoral. Ést~ a su 
vez, procederá a convocar a una comisión del órgano competente parq la recepción 
de las boletas electorales que estará integrada por la o el presidente y/o, c0nsejeras 
y consejeros electorales quienes podrán ser apoyados para tal efecto por· personal 

de la estructura administrativa y, en su caso, por las representaciones de los partidos 
poHticos y candidatos independientes que decidan participar. En ~I caso de 
elecciones concurrentes, la Junta Local respectiva y el órgano superior de dirección 
del organismo electoral, se coordinarán para que se convoque a las comisiones 
correspondientes para realizar dicho intercambio de boletas electorales. Las boletas 

electorales serán entregadas por la. o el Presidente del órgano competente en sus 
instalaciones a la presidencia responsable de la comisión. De lo anterior se levantará 
un Acta circunstanciada y se entregará una copia a !os integrantes de la comisión . 

De los incidentes presentados en el traslado a la sede del órgano que recibió los 
paquetes electorales a través de la comisión, se levantará de igual manera un acta 
circunstanciada . 'La o el Presidente del Consejo Distrital o del Consejo General del 
organismo electoral remitirá dicha información de inmediato a la Junta Local del INE 
correspondiente. 

11 . Los órganos competentes llevar¡3n un registro detallado de la cantidad de paquetes 

recibidos y remitidos especificándose el número y tipo de casilla. 

12. En elecciones locales, en los casos en que se reciban los paquetes electorales por 
disposición legal en 'un órgai:io distinto a aquel que realizará el cómputo 

correspondiente, se estará a lo siguiente: 

a) El Consejo General del orgai:iismo electoral en coordinación con sus órg~mos 
distritales y municipales desarrollarán un programa de remisión y recepción a fin 

de que puedan lleva_r a cabo oportunamente los cómputos mandatados en la Ley 

Electoral. 

b) El-Consejo General del organismo electoral a más tardar el mes anterior al que 
se celebre la elección, aprobará mediante acuerdo el modelo de remision y 
recepción de los paquetes electorales a efecto de garantizar su entrega oportuna 
para realizar el cómputo en los órganos competentes. Para tal efecto se 
elaborará un diagrama de flujo que ilustre gráficamente el modelo operativo 
aprobado, mismo que se adjuntará al acuerdo correspondiente. En el mismo 

acompañará el traslado de los paquetes electorales. La Junta Local del, !NE _ .t 
acuerdo designará al personal de la estructura municipal y/o distrital , que ~ 

orientará y asesorará a los órganos competentes del organismo electoral. _ 
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c) El órgano que reciba inicialmente los paquetes convocará a los integrantes del 
mismo, para llevar a cabo el procedimiento para transportarlos al órgano 

\ 

competente; levantando para ello un acta circunstandada en la que se registre 
la cantidad, el estado en que salen los paquetes electorales junto con la hora de 
inicio y conclusión del referido procedimiento. 

d) El órgano competente que recibirá los paquetes electorales convocará a los 
integrantes del mismo para la recepción y depósito de los paquetes electorales 
consignando en el acta la cantidad, el estado en se reciben, la hora de inicio y 
conclusión del referido procedimiento. 

1 

2.11 Ratificación del modelo· operativo de recepción de los paquetes electorales 1 

Que, el modelo operativo aprobado por el Consejo Estatal tiene como propósito establecer 
las bases para la recepción de paquetes electorales que contienen los expedientes de 
casilla en las sedes de los Consejos Distrítales, as! como la descripción de las actividades 
y funciones del personal designado para esta actividad el día de la jornada elec_toral 
conforme al procedimiento establecido en el Anexo 14 del Reglamento de Elecciones. 

Es así como, el Modelo Operativo con~tituye la descripción de un proceso que identifica 
actividades, personas y requerimientos materiales, que se consideran indispensables para 
la recepción de los paquetes e·lectorales en los Consejo~ Distritales. El diseño de un 
diagrama constituye la expresión gráfica del Modelo Operativo. 

En ese sentido, los Consejos Distritales, a más tardar la tercera semana del mes de mayo 
del año de la elección, aprobarán el Modelo Operativo, así como la designación de un 
número suficiente de auxiliares de recepción, traslado, generales y de orientación para la 
implementación de este; quienes podrán ser personal administrativo del propio órgano. 

Por su parte, el proyecto de Modelo Operativo junto con el diagrama de flujo se ajustará de 
acuerdo con el número de paqyetes que recibirá cada órgano distrital, debiendo determinar 
los aspectos técnicos y logísticos que garanticen la recepción de éstos, asl como de la 
disponibilidad de recursos humanos y financieros del órgano competente. 

Además, en las mesas receptoras se atenderá de forma prioritaria a funcionarios de la 
Casilla Secciona! Única o Capacitador Asistente Electoral Local con discapacidad, 

embarazadas, o personas adultas mayores. 

En todo caso, los órganos distritales adoptar las acciones necesarias de manera previas y 
con posterioridad al desarrollo de la jornada, con el propósito de que reciban y salvagua,rden 



12 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 68 

INSTITUTO E 
CI 

CONSEJ 

Por otra parte, como lo prevé el modelo operativo, este Consejo Distrltal designa al siguiente 
personal para la recepción, traslado, general y orientación requeridos para el desarrollo de 
la actividad, de conformidad con lo siguiente: 

! lsma Janeth Rivera Vázquez Auxiliar B (de recepción) 

Jennifer Alejandra Ayuso Mayorga Auxiliar B (de recepción) 
1 

Jua~i~~~I ~-~01~~--~~rn~~~-=z Pérez ~ __ -~ ~uxili;r ~~{~~~p~ió~~-=-1 

Rosy Angé~i_ca _Ra_món Madrigal Auxiliar B (de recepción) --1 
Jesús de Dios Gallegos Jiménez Auxiliar B (de traslado) 
-------- ... ··- ( 

Ángel Mario Montejo Velueta Auxiliar B (de traslado) 

José Luis Ramirez Méndez 

Ruy Ocampo Morales 

Alfredo Hernández Pérez 

Auxiliar B (general) 

Auxiliar B (general) 

Auxil iar B (de orientación) 

A partir de lo anterior, este Consejo Distrital ratifica en lo que a este órgano se refiere, el 
modelo aprobado por el Cons'ejo Estatal, con el fin de aplicarlo durante la recepción de 
paquetes electorales el dia de la jornada electoral. 

Sopre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el siguiente: 

3 Acuerqo 

Primero. Se ratifica el modelo operativo de recepción de paquetes electorales propuesto 
por el Consejo Estatal, cuyo diagrama esquemático se adjunta al presente acuerdo como 
anexo 1. 

Segundo. La Presidencia de este Consejo será la responsable de coordinar el operativo, 
apoyado de las Vocalías Secretaria y de Organización Electoral y Educación Cívica en 
todos los casos, conforme al modelo operativo aprobado. 

Tercero. Se instruye al Vocal de Organización Electoral y Educación Cívica provea lo 

necesario para el debido cumplimiento de este acuerdo. 
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Cuarto. Se instruye a la Secretarla de este Consejo, publique el presente acuerdo, 
mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante 
un lapso de cuatro días, contados a partir de su fijación. Una vez concluido el plazo, la 
Secretaría deberá levantar constancia identificando el acto publicado, así como la fecha y 
hora de su fijación y retiro, de conformidad con el artículo 38 del Reglamento de Sesiones 
de·Jos Consejos Electorales Distritales. 

Quinto. Asimismo, se instruye a la Secretaría de este Consejo que, de manera inmediata, 
remí!a copia certificada del presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva para que por su 
conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, se publique en el 

Periódico Oficial del Estado y en la página de internet del Instituto, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo se aprobó en sesión extraordinaria efectuada el día veinte de mayo del 
año dos mil veinticinco, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales del 
Consejo Electoral Dlstrital co'rrespondiente al Distrito Judicial Electoral 12 del Instituto 

1 

Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: ciudadano lsaías Hernández Santos, 
Ciudadana Claudia Torres Valier, Ciudadano Jimmy de Jesús Oropeza Manzur, Ciudadana 
Holy ltzel Pérez Lizárraga y la Consejera Presidenta Ciudadana Diana Rutii Hernández 
Osario. 

LIC. DIANA 

~~::.::,....._ 
.~ORAL V~=-~~ 
~ ~~:;;~fü\" 01; r,./~"/~~, 

•~>I '.lJ•A ❖, 
~ (j\V .. (:- ~~ 

I ¡¡ ~5."mrro ~ - O 
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PRESIDENTA DEL CONS 
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ERINO 

NSEJO 



12 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 70 

... -

_,, 

,.._ . 

-. 
~ 

~ 
:;- ,._ 
,:; 

~ _•:=::;;:-

~ 
, 
~ 

t r ,:.r.,, 

"' " ... .., 
,-; ,,. .,,.=z,-,, 
~ 

, 

3.. , 

\ ;y 



12 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 71 

ff ;1 ·· li 
w l~ :l 

.· i ij & 
"' .,..., ,, 

U' 
~ 1 t 

1 - t ' 1 ' 

.g J!: 

~ 
o ~ !;! 
~ cr 

<: .2 ..e 
~ 

a. '-' 
:, "' ~ "" .!:, "O c., 

¡ 1 

¡ -1 " !2. 
.1 . 

1~ ~ 

~ op• 1 •· . , , ~, O, • O• • • • •• H : 

.., 
"C ~l il 

~¡ H· 

,., ,,. 
"' -.. 
r, 
m 



12 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 72 

(\) 

E 
~ 
O' 
,;J) 

w 

-· . • .. rr .. , -~-· 
}1 ·~) ~ 

-~ ?-~ ~ 
lJ1 .-, ·• 
r ~-t • 

u.• 
e 

.. _,· 

I 

I 

·9 
rn i 
U.!~ ;f ¡ 2f 

•.t r 1 

;''' ''' ···· ·· ··· ·· ······· 

\ , 

.. -· -

i:-; -: 
iL • r; 

,r, -~ 

f. J:-? 
:;~ ;: rl 

:! -~; 

..:: .,.., 



12 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 73 

ro 
o_ 
m 
ro 
o.. 

•·•··- -----, 

1 ! 

' 1 
1 

1 
' 

¡¡ 
" ., 
e • ff'¡ 
>-
Cl 
e 
f 
1 

• 0 ,, 
o 
-o 

" ., 
'2 
o 
!: 
o 
!! 
e 
tl 
o 
~ 
u 

~ 



12 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 74 



12 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 75 

No.- 2450 ACUERDO

CED-12/2025/01 O 

r 



12 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 76 



12 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 77 



12 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 78 



12 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 79 

', 



12 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 80 



12 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 81 



12 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 82 



12 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 83 

¡¡¡ ~A_¿ 
. . 

~ . : . . 

~ 
1 ,, 
·, 
1 

\ 

¡· 

-~ 



12 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 84 



12 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 85 



12 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 86 



12 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 87 

ATENT ~ 



12 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 88 

No.- 2451 ACUERDO

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 
CORRESPONDIENTE AL DISTRITO JUDICIAL ELECTORAL 12 DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, POR EL QUE SE 
DETERMINA LA ALTERNANCIA Y SUSTITUCIÓN DE LAS PERSONAS 
CONSEJERAS ELECTORALES QUE INTEGRAN EL PLENO, DEL GRUPO DE 
TRABAJO Y DE LOS PUNTOS DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DURANTE LA 
SESIÓN DE CÓMPUTO CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
EXTRAORDINARIO PARA LA ELECCIÓN DE PERSONAS JUZGADORAS DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 2024 - 2025 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

- - --
Consejo Estatal: 

Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejos Electorales Distritales del Instituto 
Consejos Distritales Electoral .Y de Participación Ciudadana de 

Tabasco. 

Constitución Federal: 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Local: 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

INE: Instituto Nacional Electoral. 

-
Instituto Electoral y de Participación 

tnstitutq: 
Ciudadana de Tabasco. 

·-

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Polít icos del 
Estado de Tabasco. 

- ~ 
Ley General: 

Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales . 

Lineamientos para el desarrollo de las 
sesiones de cómputo en los consejos 

Lineamientos: 
electorales dislritales del Instituto Electoral y 
.de Participación 

.. 
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Organismo electoral: 

--------··---

Proceso Electoral 
Extr,:iordinarió: 

Secretaría Ejecutiva: 

Organismo(s) públíco(s) local(es) 
electoral(es). 

Proceso Electoral Loca! Extraordinario para 
personas juzgadoras de! Poder Judicial del 
Estado de Tabasco 2024 - 2025. 

Secretarla Ejecutiva del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana de Tabasco. 

1 Antecedentes 

1.1 Fines del Instituto 

De conformidad con el artículo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución Local, el 
lnstítuto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los princi¡:>ios de 
certeza , legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, transparencia, 
rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán con perspectiva 
de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 
muniéipales, así como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal de 
Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder Judicial del 
Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el artículo 101 de la Ley Electoral son: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar el ·· 
fortalecimiento del régimen de partidos polític_os, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos el 
ejercicio de sus derechos políticos- electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones, 
garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes 
de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del Estado, velar por la 
autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar en la 
difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, garantizar la paridad de género y 
el re·speto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral, y 

' 
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organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares y demás formas 
de participación ciudadana. 

1.2 Integración del órgano superior de dirección 

En términos del artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano superior de 
dirección , responsable de vig_ilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza , legalidad, 
independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género , guíen 
todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral, de cor.iformidad con los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 
1 de la Ley Electoral , se integrará por una consejera o un consejero presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la secretaria o el secretario ejecutivo y 
un·a o un representante por cada partido político con reg istro nacional o estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

1.3 Órganos d istritales del ,Instituto 

El artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las cabeceras 
distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la ryianera 
siguiente: J). La · Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalía Ejecutiva Distrital, y 111. El Consejo 
Electoral Distrital. 

1.4 Integración de los Consejos Distritales 

De acuerdo con el art!culo 127 numeral 1 de la Ley Electora l, los Consejos Dis'tritales 
funcionarán tdurante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos políticos, éstos últimos, 
únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organ ización Electoral y Educación 
Cívica concurrirán a sus sesiones _con voz, pero sin voto. El primero , además, fungirá como 
secretaria o secretario del Consejo Distrital. 

No obstante, de acuerdo con el artículo segundo transltor[o del decreto 080 de reforma -~ 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco , se ) 

, 
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estableció que las y los representantes de los partidos polític,os no podrán participar en las 
acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 
mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal modificó el número de 
_personas consejeras distritales, de conformidad con el segundo párrafo del numeral 1 del 
articulo 127 de la Ley Electoral. 

1.5 Reforma Constitucional 

El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
080 mediante el cual, el Congrnso Local reformó los artículos 9, párrafo tercero, la fracción 1 

de su Apartado C, y las fracciones VI y VII del Apartado D; 36, fracciones XIV, XIX y XXI; 55, 
párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 68, párrafo 
primero; 73 Ter, parrafo segundo, fracción VII; 75, parrafo primero y 79; asimismo, adicionó la 
fracción VIII del Apartado D del artículo 9 y derogó el párrafo segundo de la fracción XXI del 
artículo 36, la fracción IV del artículo 39; el inciso b) de la fracción I del artículo 55; y el artículo 
61; todos de la Constitución L~cal. Dicha reforma entró en vigor el 17 de diciembre de 2024. 

Con· la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizara mediante elecciones1 libres, 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 
intransferible, cuyo ejercicio esta garantizado por la propia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 
:r 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al artículo segundo transitorio del decreto 080, ~ --. 
el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se ele_girán 
a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta 
por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de -
Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del Estado. 

1.7 Reforma a. la Ley Electqral 

El 18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto , 
083,mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los articulas 1 fracción IV, 101 
fracción IV, 115 numeral 1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111, 127 numeral 4, 128, 
335 numeral 1 fracción 111 y adicionó las fracciones 11 bis y II ter del numeral 1 del artículo 2, la 
fracción XL al numeral 1 del artículo 115, el numeral 5 del articulo 115, segundo párrafo al 



12 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 92 

numeral 1 del artículo 127, el libro noveno que comprenden los artículos 384 al 419, todos de 
la Ley Electoral. 

1.8 Directrices emitidas por el INE 

El 30 de enero de 2025, mediante acuerdo INE/CG52/2025, el Consejo General del INE emitió 
las directrices generales para la organización de los procesos electorales de los poderes 
judic_iales de las entidades federativas en el proceso extraordinario 2025. Ent~e ellas, la 
autoridad nacional determinó· que, ante la imposibilidad técnica y humana para establecer 
directrices que apoyen la regulación de los cómputos de las elecciones locales, el desarrollo 
de los cómputos de las elecciones locales-que se organicen para la renovación de cargos del 
poder judicial en cada entidad es responsabilidad de los organismos electorales, de 
conformi~ad con e! numeral 3 del artículo 494 de la Ley General. 

1.9 Cabeceras de Distrito Judicial 

El 14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/045, el Consejo Estatal determinó las 
cabeceras de los distritos judiciales electorales y de las regiones judiciales responsables de 
la totalidad de los cómputos por tipo de elección con motivo del Proceso Electoral 
Extraordinario . 

1.10 Lineamientos de Cómputo 

El 14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/046, el Consejo Estatal emitió los 
Lineamientos para e1 desarrollo de las sesiones de cómputo en los Consejos Elec.torales 
Distritales, así como el cuadernillo de consulta con criterios orientadores de los tipos de votos 
para el desarrollo de las sesiones de cómputo con motivo del Proceso Electoral Extraordinario, 
de conformidad con los articulas 415 y 416 de la Ley Electoral. 

1.11 Jornada electoral 

En términos del artículo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se celebrará 
el primer domingo de junio del año de la elección; qu~. en el caso del Proceso Electoral 
Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar como 
observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto , con excepción de las ~ / 
y los· representantes o militantes de un partido político. ~ 
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2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los articulas 100, 101, 104 y 130, numeral 
1 fracciones 1, XI y XII, 393 numeral 1, fracción XII de la Ley Electoral, corresponde a los 
Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha Ley, de 
los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal efecto, podrán 
dicté!r los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el oportuno y 
adecuado ejercicio de sus facu ltades y atribuciones, previstas de manera implícita o expresa 
en la citada Ley. 1 

2.2 Tipos de elección 

Que,_ conforme al artículo 385 de la Ley Electoral, el ámbito territorial electivo será determinado 
conforme a lo siguiente: !. La elección de las Magistradas y Magistrados del Tribunal de 
Disciplina Judicial se realizará a nivel estatal; 11. La elección de las Magistradas y Magistrados 
del Tribunal Superior de Justicia se realizará a nivel estatal; 11!. La elección de Juezas y Jueces 
civiles, familiares, mercantile·s y labo(ales, se realizará por distritos y regiones, según 
corresponda; y IV. La elección de las Juezas y los Jueces en materia penal se realizará a nivel 
estatal. 

2.3 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el articulo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las _ 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la Constitución 
Local y la Ley Electoral. realizado por las autoridades electorales, el Congreso del Estado, así 
como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de las personas juzgadoras 
que integran el Poder Judicial. 

2.4 Etapas del proceso electoral de !as personas juzgadoras 

QÚe, el artículo 387 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de 
las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 

a) Preparación de !a elección; 
~) Convocatoria y postulación de candidaturas; 
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c) Jornada electoral; 
d) Cómputos y sumatoria; 
e) Asignación de cargos, y 
f) La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la elección. 

En términos del numeral 2 del artículo en cita, la etapa de preparación de la elección inicia 
con 1.a primera sesión que el Instituto celebre en los primeros siete días del mes de septiembre 
del año anterior a la elección, y concluye al iniciarse la jornada electoral. 

Por su parte, el numeral 3 del artículo 387 de la Ley Electoral refiere que, la etapa de 
convocatoria y postulación de ·candidatµras inicia con la publicación de la convocatoria que 
emita el Congreso Local conforme a la fracción I del primer párrafo del artículo 56 de la 
Constitución Local, y concluye con la remisión por dicho órgano legislativo del listado de 
candidaturas al Instituto. 

En el caso de la jornada electoral, ésta inicia a las 8:00 horas del primer domingo de junio del 
año que corresponda y concluye con el cómputo de los votos en casilla, de conformidad con 
el numeral 4 del artículo 387 de la Ley Electoral. 

De acuerdo con el numeral 5 del artículo referido, la etapa de cómputos y sumatoria lnitia con 
la remisión de la documentación y los expedientes electorales a -Jos Consejos Distritales y 
con~luye con la sumatoria de l~s cómputos de la elección que realice el Cons_~jo Estatal. 

Respecto a la etapa de asignación de cargos, conforme al numeral 6 del artículo 387 de la 
Ley Electoral inicia con la identificación por el Instituto de las candidaturas que hayan obtenido 
el mayor número de votos y la asignación de estas en cada cargo, en función 1 de su 

1 
especialización por materia y alternando entre mujeres y hombres. Concluye con la entrega 
por el Instituto de las constancias de mayoría a las candidaturas que resulten ganadoras y la 
emisión de la declaración de validez respectiva. 

Finalmente, en términos del numeral 7 del artículo citado, la etapa de calificación y declaración 
de validez inicia al resolverse el último de los medios de impugnación que se hubiesen 
interpuesto en contra de las elecciones respectivas o cuando se tenga constancia de que no 
se presentó ninguno, y concluye al aprobar el Tribunal Electoral el dictamen que contenga el 
cómputo final de la elección. 
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2.5 Derecho de la ciudadanía a participar en los procesos de selección y evaluación 
de candidaturas 

Que, de conformidad con el artículo 389 numeral 1 de la Ley Electoral, es derecho de la 
ciudadanía participar en igualdad de condiciones en los procesos de evaluación y selección 
de candidaturas para todos los cargos de elección del Poder Judicial. Dichos procesos serán 
públicos, abiertos, transparentes, inclusivos, accesibles y deberán garantizar la participación 
de todas las personas interesadas que cumplan con los requisitos, condiciones y términos que 
dete~mine la Constitución Federal, la Constitución Local y la propia Ley Electoral. 

2.6 Escrutinio y cómputo 

Que, el artículo 414 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el escrutinio y cómputo de las 
votaciones en casilla para los cargos de elección del Poder Judicial se realizará de forma 
simultánea a los cómputos a que se refiere el artículo 239 de esta Ley, en el orden siguiente: 

a) Personas magistradas integrantes del Tribunal de Disciplina Judicial; 
b) Personas magistradas integrantes del Tribunal Superior de Justicia; 

. e) Personas-juzgadoras en materia penal; y 
d) Personas juzgadoras civiles, familiares, mercantiles y laborales. 

2.7 Cómputos de la votación de las elecciones de personas juzgadoras 

Que, de conformidad con los artículps 9 apartado C, inciso i) y 56 fracción IV de la Constitución 
Local, el Instituto tiene a su cargo de forma integral y directa, los escrutinios y cómputos en -
los términos que señale la ley; así como la organización, desarrollo, cómputo y declaración de 
resultados en los mecanismos de participación ciudadana que prevea la legislación local. 

Acorde a lo anterior, el artículo 415 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, los Consejos 
Distritales realizarán el cómputo de las boletas o las actas que contengan las votaciones de 
las elecciones de personas juzgadoras, a partir de la llegada del primer paquete y concluirá ~ 

hasta que se reciba y compute el último paquete. Para tal efecto, el Consejo Estatal emitirá 
los lineamientos que regulen esta etapa, de conformidad con el numeral 2 del artículo 

mencionado. 
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2.8 Distribución de paquetes electorales por distrito y número de elecciones a 
computar 

' -
.Que, de acuerdo con el numeral 2.2.1 de los Lineamientos, los cómputos distritales iniciarán 
el domingo 1 de junio de 2025, a partir de la llegada del primer paquete electoral al Consejo 
Distrital y concluirán con la entrega del acta de cómputo respectiva al Consejo Estatal. En ese 
sentido, en lo que corresponde al distrito, se distribuirán ciento veintidós paquetes electorales 
y se realizará el cómputo de cuatro elec_ciones. 

2.9 Cómputo distrital 

Que, de conformidad con los Lineamientos, el cómputo distrital es el obtenido de la elección 
de Magistraturas del Tribunal Superior de Justicia y del Tribunal de Disciplina Judicial, así 
como de las Juezas y Jueces, de las casillas seccionales únicas correspondientes é! un 
Dístrito. Estos a su vez son parciales y :totales, el cómputo parcial distrito judicial es el de la 
elección de juezas y jueces por especialidad realizado por los Consejos _Distritales del Instituto 
que comparten secciones electorales de un municipio o de una localidad; y será cómputo 
total Distrito Judiéial la sumatoria de los resultados de un Distrito Electoral Judicial conformado 
por uno o varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección de Juezas y Jueces por 
especialidades enviados p'or los Consejos Distritales de !os Distritos Judiciales Electorales 
Locales que comparten un Distrito Judic_ial. 

2.1 O Cómputos de cabecera de distrito judicial 

Que, de acuerdo con el apartado 2.6.4 de los Lineamientos, el cómputo de cabecera de distrito 
judicial es la sumatoria de los resu ltados de un distrito electoral judicial conformado por uno o 
varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección de Juezas y Jueces por 
especialidades enviados por los Consejos Distrilales de los distritos judiciales electorales 

1 

locales que comparten un distrito judicial. · 

2.11 Alternancia y sustitución de quienes integran el Pleno del Consejo Distrital, de los 
Grupos de Trabajo y, en su caso de los Puntos de Escrutinio y Cómputo 

Que, de acuerdo con el numeral 2.2.2 de los Lineamientos, a la conclusión de los cómputos, 
los Consejos Distritales deberán dar los resultados de 4 elecciones; para ello, contarán con 
recursos humanos, materiales y los espacios para instalar los Puntos de Escrutinio y Cómputo, 
debiendo establecer estrategias para cumplir con sus atribuciones. 
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En ese sentido, los órganos distritales deberán considerar la complejidad de los cómputos, la 
rotación de personal, el horario de trabajo y en su caso los recesos, los cuales no deberán ser 1 

mayores de 8 horas, sin poner en riesgo la conclusión de los cómputos, para que, el Consejo 
Estatal realice la sumatoria y el cómputo final. 

Para tos horarios de recesos y/o la rotación del personal, los Consejos Distritales deberán 
considerar los lugares de residencia de los Supervisores y Capacitadores Asistentes 
Electorales Locales, asl como del personal administrativo del propio órgano electoral, lo que 
permitirá : 

El trabajo ininterrumpid~ del Consejo Distrital, con personal suficiente y distribuci9n de 
horarios homogéneos. 

• Disminución de errores humanos por la rotación .del personal. 

La Presidencia podrá alternarse para el descanso por la Secretaría del Consejo y esta a su 
vez por la Vocalla de Organización Electoral y Educación Cívica, mismo que no podrá ser 
mayor a 8 horas. 

Por su parte, las Consejerías Electorales que integren el Pleno del Consejo· Distrital, podrán 
alternarse para el descanso, por las Consejerías Electorales suplentes. La Consejería 
Electoral que presida el Grupo de Trabajo podrá alternarse por otra Consejería, además se 
deberá prever el suficiente personal de apoyo del Instituto para el cómputo, considerando su 
alternancia a fin de que apoyefl en los trabajos que requieran los Consejos Distritales. 

Todos los auxiliares que intervienen en las actividades de escrutinio y cómputo serán 
designados de entre las personas contratadas como Capacitadores Asistentes Electorales 
Locales, Auxiliares de las Mesas Receptoras de paquetes electorales y personal operativo. 

En todos los casos se deberá prever que en los turnos nocturnos se designe al personal cuyo 
domicilio sea más cercano a la sede del Consejo Distrital. 

2.12 Grupos de Trabajo y Puntos de Escrutinio y Cómputo 

Que, en términos del numeral_ 2.3 de los Lineamientos, para el adecuado desarrollo de las 
se$iones de cómputo, al momento de que se reciba el primer paquete electoral posterior a la 
Jornada Electoral. se integrará un Grupo de Trabajo en cada Consejo Distrital que estará -
presidido por una Consejería Electoral, quien coordinará los trabajos del personal que apoyará 
en el Punto de Escrutinio y Cómputo que será aprobado por el órgano distrital. De acuerdo ~ 

1 
con dicho ordenamiento, como Grupo de Trabajo se entiende aquel que se crea para reaHzar ~ 
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el escrutinio y cómputo de votos del total de las Casillas Seccionales Únicas respecto de una 
elección y se integra por una Consejería Electoral Distrital propietaria. o suplente, y por el 
personal de apoyo aprobado por el Consejo Distrital correspondiente. 

Asimismo, como lo prevé el numeral 2.3.1 de los Lineamientos, cada Consejo Distrital 
determinará la cantidad máxima de Pun.tos de Escrutinio y Cómputo que pueda instalar en su 
inmueble para realizar !os cómputos correspondientes. 

En cada Punto de Escrutinio y Cómputo se designarán tres personas: 2 Auxiliares de 
Escr.utinio, Cómputo y Verificación como responsables y un Auxiliar de C:::aptura. 
Además, para cada Grupo de Trabajo habrá un Auxiliar de Traslado por cada 4 Puntos de 

' Escrutinio y Cómputo o fracción, así como un Auxiliar de Documentación y un Auxiliar 
General. · 

Como apoyo operativo en el Grupo de Trabajo se integrará: Un Auxiliar de Control 
independientemente de los Puntos de Escrutinio y Cómputo que se instalen y un Auxiliar de 
Control de Bodega. 

2.13 Determinación de la alternancl?i y sustitución de las personas que Consejeras 
Electorales que integran el Pleno, del Grupo de Trabajo y de los. Puntos de 
Escrutinio y Cómputo 

Que, · en cumplimiento a las disposiciones señaladas, las y los integrantes de este órgano 
electoral sostuvieron una reunión de trabajo que se llevó a efecto el tres de mayo, en la cual 
se determinó la forma en que las y los funcionarios electorales, así como el resto del personal 
que auxiliará en el Grupo de Trabajo y los Puntos de Escrutinio y Cómputo durante el 
desarrollo de los cómputos correspondientes a este distrito se alternarán y sustituirán de la 
siguiente forma: 

a) La Presidencia podrá al.ternarse para el descanso por la Secretaria del Consejo y esta 
a su vez por la Vocalfa de Organización Electoral y Educación C!vica, mismo que no 
podrá ser mayor de 8 horas. 

b) Por su parte, las Consejerías Electorales que integren el Pleno del Consejo Distrital, 
podrán alternarse para el descanso, por las Consejerías Electorales suplentes. 

c) La Consejería Electoral que presida el Grupo de Trabajo podrá alternarse por otra 

Consejería. 

1 
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Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el siguiente : 

3 Acuerdo 

Primero. Se determina la alternancia y sustitución de las personas Consejeras Electorales 
que integran el Pleno, del Grupo de Trabajo y de los Puntos de Escrutinio y Cómputo durante 
la sesión de cómputo con motivo del Proceso Electoral Local Extraordinario para la elección 
de personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024- 2025 de conformidad 
con el considerando 2.13 del presente acuerdo. 

Se_gundo. Se instruye a !a Secretaría de este Consejo, publique el presente acuerdo, 
mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante un 
lapso de cuatro días, contados a partir de su fijación. Una vez concluido el plazo, la Secretaría 
deberá levantar constancia identificando el acto publicado, así como la fecha y hora de su 
fijación y retiro, de conformidad con el ari:ículo 38 del Reglamento de Sesiones de los Consejos 
Electorales Distritales. 

Tercero. Asimismo, se instruye a la Secretaría de este Consejo que, de manera inmediata, 
remita copia certlficada del presente acuerdo a la Secretaria Ejecutiva para que por su 
conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, se publique en el Periódico 
Oficial del Estado y en la página de Internet del Instituto, de conformidad con lo dispuesto en _ 
el artículo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo se aprobó en sesión extraordinaria efectuada el día veinte de mayo del 
año dos míl veinticinco, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales del Consejo 
Electoral Distrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral 12 del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco: ciudadano lsaías Hernández Santos, Ciudadana -
Claudia Torres Valier, Ciudadano Jimmy de Jesús Oropeza Manzur, Ciudadana Holy ltzel 
Pérez Lizárraga y la Consejera Presidenta c ·¡.igad . · na Ruth Hernández 

t'C1'0ru\1. ',· al!? 
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No.- 2452 ACUERDO

CED-12/2025/012 

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 
CORRESPONDIENTE AL DISTRITO JUDICIAL ELECTORAL 12 DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, POR EL QUE 
SE DETERMINA LA CREACIÓN E INTEGRACIÓN DEL GRUPO DE TRABAJO Y 
DE LOS PUNTOS DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO PARA EL DESARROLLO DE 
LA SESIÓN DE CÓMPUTO CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
EXTRAORDINARIO PARA LA ELECCIÓN DE PERSONAS JUZGADORAS DEL -
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 2024 - 2025 1 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Cqnsejos Electorales Distritales del Instituto 
Consejos Distritales Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco . ..• , 

Constitución Federal: 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Local: 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

INE: Instituto Nacional Electoral. .. 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Políticos del 
Estado de Tabasco. 

Ley General:· 
Ley General de Instituciones~ y 
Procedimientos Electorales. 

Lineamientos para el desarrollo de las 

Lineamientos: 
sesiones de cómputo en los consejos 
electorales distritales del Instituto Electoral 
y de Participación 

Organismo electoral: 
Organismo(s) público(s) local(es) 
electoral(es}. 
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•: 
Proceso Electoral Local Extraordinario para 

Proceso Electoral 
Extraordinario: 

. personas juzgadoras del Poder Judicial del 
Estado de Tabasco 2024 - 2025 . 

.. 

Secretaría Ejecutiva: 
Secretarla '.Ejecutiva del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana de Tabasco . 

.. . 
: 

1 Antecedentes 

. 1 

1.1 Fines del Instituto 

De conformidad .con -el articulo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución Local, el 
Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su -
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, do1tado 
de personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios 
de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 
transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y la~ realizarán 
con perspectiva de género y enfoque dé derechos humanos. 

Además, es responsable de la organizacipn de las elecciones estatales, distritales y 
municipales, así como la relativa a las persóna~rtitulares de las magistraturas del Trib'unal 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de_:·justicia, y Juezas y Jueces del Poder 
Judicial del Estado de Tabascd. · 

Las ~nalidades del Instituto, de conformidad con el artículo 101 de la Ley Electoral son: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar 
el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar 
a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del 
Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto 
y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, garantizar la 

1 

paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político 
y electoral, y organizar o coady,uvar a la realización de los ejercicios de consultas populares 
y demás formas de participación ciudadana. 
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1.2 Integración del órgano superior de dirección 

En términos del artículo 106 ~~. la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgan_o superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucion1;1les y 
legales en materia electoral, asf como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, guíen 
todas las actividades del Instituto. 1 

Dicho órgano electoral, de co1_1fprmidad con los articulas 99 de la Ley General Y.._1 OT numeral 
1 de la Ley Electoral, se integrará por- una consejera o un consejero · presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la secretaria o el secretario ejecutivo y -
una ·o un representante por cada partido político con registro nacional o estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 1 

1.3 Órganos distritales del lnst_ituto-

EI artículo 123 numeral .1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las cabeceras 
distritales del Estaé:lo, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la ma:nera 
siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalía Ejecutiva Distrital, y 111. El Consejo 
Electoral Distrital. 

1.4 . Integración de los Consejos Distritales 

De acuerdo con el articulo 127 numeral 1 de' la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la 'vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos políticos, éstos 
últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

1 
t 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Cívica concurrirán a sus sesior¡es con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 
secretaria o secretario del Consejo Distrital. 

No obstante, de acuerdo con el artículo segundo transitorio del decreto 080 de ref~rma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
estableció que las·y los representantes de los partidos pollticos no podrán participar en las 
acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 
mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal modificó el número de 
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personas consejeras distritales, de conformidad con el segundo párrafo del numeral 1 del 
artículo 127 de la Ley Electoral. 

1.5 Reforma Constitucional 

El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del E&Jado de Tabasco, el 
decreto 080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los artículos 9, párrafo tercero, la 
fracción I de su Apartado C, y las fracciones VI y VII del Apartado D; 36, fracciones XiV, XIX 
y XXI; 55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 
68, párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VII; 75, párrafo primero y 79; 
asimismo, adicionó la fracción VIII del Apartado D del artículo 9 y derogó el párrafo segundo 
de la fracción XXI del articulo 36, la fracción IV del artículo 39; el inciso b) de la fracción I 
del.articulo 55; y el articulo 61; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor 
el 17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 
intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraqfinarlo 

El 20 de diciembre de 2024, en,.cumplimien;~_artículo segundo transitorio de;~ecreto 080, 
el Cqnsejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán 
a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el cincu·enta 

1 
por ciento de las Magistradas y Magistrados que integr.an el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del 
Estado. · • 

1.7 Reforma a la Ley Electoral 

El 18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 fracción IV, 101 
fracción IV, 115 numeral 1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111, 127 numeral 4, 128, 
335 numeral 1 fracción lll y adicionó las fracciones II bis y II ter del numeral 1 del articulo 2, 
la fracción XL al numeral 1 del articulo 115, el numeral 5 del artículo 115, segundo párrafo 
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al numeral 1 del artículo 127, el libro noveno que compren-den los artículos 384 al 419, todos 
de la Ley Electoral. 

·1.s· · Directrices emitidas por el INE 

El 30 de enero de 2025, mediante acuerdo INE/CG52/2025, el Consejo General del INE 
emitió las directrices generales para la organízación de los procesos electorales de los 
poderes judiciales de las entidades federativas en el proceso extraordinario 2025. Entre 
ellas, la autoridad nacional determinó que, ante "la imposibilidad técnica y h·Ümana para -
establecer directrices que apoyen la regulación de los cómputos de las elecciones locales, 
el desarrollo de los cómputos de las elecciones locales que se organicen para la renovJción 
de cargos del poder judicial en cada entidad es responsabilidad de los organismos 
electorales, de conformidad con el numeral 3 del articulo 494 de la Ley General. 

1.9· · Cabeceras de Distrito Judicial 

El 14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/045, el Consejo Estatal determinó las 
cabeceras de los distritos judiciales electorales y de las regiones judiciales responsables de 
la totalidad de los cómputos por tipo de elección con motivo del Proceso Electoral 
Extraordinario. 

'1.10 Lineamientos de Cómputo 

El 14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/046, el Consejo Estatal emitió los 
Lineamientos para el desarrollo de las sesiones de cómputo en los Consejos Electorales 
Distritales, así como el cuadernillo de consulta con criterios orientadores de los tipos de 
votos para el desarrollo de las sesiones de cómputo con motivo del Proceso Eledtoral 
Extraordinario, de conformidad con los articulas 415 y 416 de la Ley Electoral. 

1.11 Jornada electoral 

En términos del articulo segundo transitorio del decreto 080, la jornada elector~! se 
celebrará el primer domingo de junio dei año de la elección; que, en el caso del Proceso 
Electoral Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar 
como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el lnstítuto, con excepción 
de las y los representantes o militantes de un partido político. 
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2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Dlstrital 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101 , 104 y 130, 
numeral 1 fracciones 1, XI y XII, 393 numeral 1, fracción XII de la Ley Electoral, corresp<:mde 
a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha 
Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal 
efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el 
oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera 
implí_cita o expresa en la citada Ley. 

2.2 Tipos de elección 

Que, conforme al artículo 385 de la · Ley Electoral, el ámbito territorial electivo será 
determinado conforme a lo siguiente: l. La elección de las Magistradas y Magistrados del 
Tribunal de Disciplina Judicial se realizará a nivel estatal; 11. La elección de las Magistradas 

1 

y Magistrados del Tribunal Superior de Justicia se realizará a nivel estatal; 111. La eleéción 
de Juezas y Jueces civiles, familiares, mercantiles y laborales, se realizará por distritos y 
regiones, según corresponda; y IV. La elección de las Juezas y los Jueces en materia penal 
se realizará a nivel estatal. 

2.3 Proceso electoral para personas juzgadoras 

' Que, el artículo 386 numeral 1.de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso 
del Estado, así como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de las 
personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. 

2.4 Etapas del proceso electoral de·las personas juzgadoras 

Que; el artículo 387 numeral 1 de la. Ley Electoral establece que, el proceso de elecció,n de 
las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: i 

a) Preparación de la elección; 
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b) Convocatoria y postulación.de candidaturas; 
c) Jornada electoral; 
d) Cómputos y sumatoria; 
e) Asignación de cargos, y 
f) La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la elección. 

En términos del numeral 2 del artículo en cita, la etapa de preparación ·de la.elección inicia 
con la primera sesión que el Instituto celebre en los primeros siete días . del mes de •-
septíembre del año anterior a la elección, y concluye al iniciarse la jornada electoral. I 

Por su parte, el numeral 3 del articulo 387 de la Ley Electoral refiere que, la etapa de 
convocatoria y postulación de candidaturas inicia con la publicación de la convocatoria que 
emita el Congreso Local conforme a la fracción I del primer párrafo del artículo 56 de la 
Constitución Local, y concluye con la remisión por dicho órgano legislativo del listado de -
candidaturas al Instituto .. 

En el caso de la jornada electoral, ésta inicia a las 8:00 horas del primer domingo de junio 
del año que corresponda y concluye con el cómputo de los votos en casilla, de 9onformidad 
con el numeral 4 del ·artículo 387 de la Ley Electoral. 

De a·cuerdo con el numeral 5 del artículo referido, la etapa de cómputos y sumatoria.inicia 
con la remisión de la documentación y los expedientes electorales a los Consejos Dlstritales 
y concluye con la sumatoria de los cómputos de la elecc;ión que realice el Consejo Estatal. 

Respecto a la etapa de asignación de·cargos, conforme al numeral 6 del artículo 387 de la 
Ley _Electoral inicia con la identificación por el Instituto de las candidaturas que hayan -
obtenido el mayor número de votos y la asignación de estas en cada cargo, en función de 
su especialización por materia y alternando entre mujeres y hombres. Concluye con la 
entrega por el Instituto de las constancias de mayoría a las candidaturas que resulten 
ganadoras y la emisión de la· declaración de validez respectiva. ' 

Fina[mente, en términos del numeral 7 del artículo citado, la etapa de calificación y 
declaración de validez inicia al resolverse el último de los medios de impugnación que se 
hubiesen interpuesto en contra de las elecciones respectivas o cuando se tenga constancia 
de que no se presentó ninguno, y concluye al aprobar el Tribunal Electoral el dictamen que 
contenga el cómputo final de la elección .. 

r 
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2.5 Derecho de la ciudadanía a participaren los procesos de selección y evaluación 
de candidaturas 

Que, de conformidad con el articulo 3·s9 numeral 1 de la Ley Electoral, es derecho de la 
ciudadanía participar en igualdad de condiciones en los procesos de evaluación y selección 
de candidaturas para todos los cargos de elección del Poder -Jucjicial. Dichos procesos 
serán públicos, abiertos, transparentes, inclusivos, accesibles y deberán garantizar la . . 
participación de todas las personas interesadas que cumplan · con los requisitos, 
condiciones y términos que determine la Constitución Federal, la Constitución Local y la 
propia Ley Electoral. 

2.6 Escrutinio y cómputo 

Que, el artículo 414 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el escrutinio y cómputo de 
las votaciones en casilla para los cargos de elección del Poder Judicial se realizará de forma 
simultánea a los cómputos a que se refiere el articulo 239 de esta Ley, en el orden siguiente: 

1 

a) Personas magistradas integrantes del Tribunal de Disciplina Judicial; 
b) Personas magistraqas integrantes del Tribunal Superior de Justicia_; 
c) Personas juzgadoras en materia penal; y 
d) Personas juzgadoras civiles, familiares, mercantiles y laborales. 

2.7 Cómputos de la votación de las elecciones de personas juzgadoras 

Que, de conformidad con los artículos 9 apartado C, inciso i) y 56 fracción IV de la 
Constitución Local, el Instituto tiene a su cargo de forma integral y directa, los escrutinios y 
córr,putos en los términos que señale la ley; así como la organización, desarrollo, cómputo 
y declaración de resultados en los mecanismos de participación ciudadana que prevea la 
legislación local. 

\ 

Acorde a lo anterior, el artícufo 415 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, los Consejos 
Distritales realizarán el cómputo de las boletas o las actas que contengan las votaciones de 
las elecciones de personas juzgadoras, a partir de la llegada del primer paquete y concluirá 
hasta que se reciba y compute el último paquete. Para tal efecto, el Consejo Estatal emitirá 
los lineamientos que regulen esta etapa, de conformidad con el numeral 2 del artículo 
mencionado. 
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2.8 Distribución de paquetes electorale~ por distrito y número de elecciones a 
computar 

Que, de acuerdo con el numeral 2.2.1 de los Lineamientos, los cómputos distritales iniciarán 
el domingo 1 de junio de 2025, 'a partir d~ la llegada del primer: paquete electoral al Consejo 
Distrital y concluirán con la entrega del acta de cómputo respe'étiva al Consejo Estatal. En 
es~ sentido, .en lo que corresponde al distrito, se distribuirán ciento veintidós paquetes ·· 
electorales y se realizará el cómputo de cuatro elecciones. 

2.9 Cómputo distrital 

Que,_ de conformidad con los Lineamientos, el cómputo distrital es el obtenido de la elección -
de Magistraturas del Tribunal Superior de Justicia y del Tribunal de Disciplina Judiciai, así 
como de las Juezas y Jueces, de las casillas seccionales únicas correspondientes a un 
Distrito. Estos a su vez son parciales y totales, el cómputo parcial distrito judicial es el de la 
elección de juezas y jueces -por espec,:ialidad realizado por los Consejos Oistritales del 
Instituto que comparten secciones electorales de un municipio o de una localidad; y será 
cómputo total Distrito Judicial la sumatoria de los resultados de un Distrito Electoral Judicial 
conformado por uno o varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección de Juezas 
y Jueces por especialidades enviados por los Consejos Distritales de los Distritos Judiciales 
Electorales Locales que comp~~en un Distrito Judicial. 

2.10. Cómputos de cabecera de distrito judicial 

Que, de acuerdo con el apartado 2.6.4 de los Lineamientos, el cómputo de cabecera de 
distrito judicial es la sumatoria de los resultados de un distrito electoral judicial conformado 
por uno o varios distritos Judiciales o d.e los parciales de la elección de Juezas y Jueces 
por especialidades enviados por IÓs Consejos Distritales de los distritos judiciales 
ele.ctorales locales que comparten un distrito judicial. 

2.11 Grupos de Trabajo y Puntos de Escrutinio y Cómputo 

Que, en términos del numeral 2.3 de los Lineamientos, para el adecuado desarrollo de las 
sesiqnes de cómputo, al momento de que se reciba el primer paquete electoral posterior a 
la Jornada Electoral. se integrará un Grupo de Trabajo en cada Consejo Distrital que e9tará 
presidido por una Consejería Electoral, quien coordinará los trabajos del personal · que r\ ~. 
apoyará en el Punto de Esc~t~nio y. Cómputo que será aprobado por el órgano distrital. De ~ 
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acuerdo con dicho ordenamiento, como Grupo de Trabajo se entiende aquel que se crea 
para realizar el escrutinio y cómputo de votos del total de las Casillas Seccionales Únicas 
resp~cto de una elección y se integra por una Consejería Electoral Distrital propietaria o 
suplente, y por el personal de apoyo aprobado por el Consejo Distrital correspo_ndiente. 

Asimismo, como lo prevé el numeral 2.3.1 de los Lineamientos, cada Consejo Distrital 
determinará la cantidad máxima de Puntos de Escrutinio y Cómputo que pueda instalar en 
su inmueble para realizar los cómputos correspondientes. 

En ·cada Punto de Escrutinio y Cómputo se designarán tres personas: 2 Auxiliares de 
Escrutinio, Cómputo y Verificación como responsables y un Auxiliar de Captura. 
Además, para cada Grupo de Trabajo habrá un Auxiliar de Traslado por cada 4 Puntos de 
Escrutinio y Cómputo o fracción, as[ corno un Auxiliar de Documentación y un Auxiliar 
General. 

Como apoyo operativo en el Grupo de Trabajo se integrará: Un Auxiliar de Control 
. ' 

independientemente de los Puhtos de Escrutinio y Cómputo que se instalen y un Auxiliar 
de Control de Bodega. 

2.12 Integración del Grupo de Trabajo y creación de Puntos de Escrutinio y Cómputo 

Que, a partir de las disposiciones mencionadas, este Consejo Electoral Distrital con el 
propósito de llevar a cabo el escrutinio y cómputo de las elecciones que corresponden a 
este Distrito , y atendiendo los parámetros y criterios establecidos en los Lineamientos, 
considera viable la integración del Grupo de. Trabajo que auxiliará en la actividad 
men(?ionada, de conformidad con lo siguiente: 

Integración del Grupo de Trabajo 

¡ - - ---·- ir-~ - • ~~~- -_:,r~?.ITJ~;;··~~-- . ·-. --i¡ .., --..-- -•---~ ~ ~ l 

i 
,;.. Cargo : 

-- r:· ~ - - ./'.._ _ ._:_ ~: ... ::·~ ::': ---- -· - - - - J t. _'!::,:__ , - _ _._ -- - - -- .. - ---
Holy ltzel Pérez Lizárraga Presidenta del grupo de trabajo 

(Propietario) t 

Yadit Vázquez Gó,,mez Presidenta del grupo . de trabajo 
(Suplente) 

Lorenzo Javier Asencio Jiménez Auxiliar de Traslado . 
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Grupo 
de 

Genoveva Selvan de la Cruz Auxiliar de Documentación 

trabajo Ricardo López Ovando Auxiliar de Documentación 

Christian Ernesto Madrigal Rica~dez Auxiliar General 

Jorge Leonardo Hernández Pérez Auxiliar de Control 
.. 

Manuel Enrique Pérez Rodríguez Auxiliar de Contrói d~,ijodega . . . ~ .,. 
. . J 

Integración de Puntos de Escrutinio y Computo 

ií" ••. - _,. T" J ~r ...,._....,~ - - - - - - J, -,_.,. r;•,,.C·" - .'•:.~,· -- " iJ • ..j 
; 

11 
, ~· • •' Nombre Cargo 

1, 
1 

1! - . - . - -- - - - - - . --- - -- ~- - -- - - - -

Silvia Cristhel de la Luz Pérez 
Auxiliar de Escrutinio, Cómputo y 
Verificación 

P.!=yC 
Nury del Carmen García López 

Auxiliar de Escrutinio, Cómputo y 
Verificación . 

Cristo Esbeydi López de la Cruz Auxiliar de Captura 

María Josefina Velázquez Jiménez 
Auxiliar de Escrutinio, Cómputo y 
Verificación 

P. EyC 
Marra Jesús Velázquez López 

Auxiliar de Escrutinio, Cómputo y 
,. 

Verificación 
1 

i 

Ana Greici Ovando de la Cruz Auxiliar de Captura 
.. 

Auxiliar ·de Escrutinio, Cómputo y 
Maribel Morales Córdova 

Verificación 

.P. EyC 
Magdalena Ovando Domínguez 

Auxiliar de Escrutinio, Cómputo y 
1 

Verificación 1 

Línney Guadalupe Ocaña Rodríguez Auxiliar de Captura 

Rosa Linda Méndez Pérez 
Auxiliar de Escrutinio, Cómputo y 
Verificación 

P. EyC 
Ángel Agustín Domínguez Castellanos 

Auxiliar de Escrutinio, Cómputp y 
Verificación 1 

Angélica del Carmen Ruiz Soberano Auxiliar de Captura 



12 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 112 

lsma Janeth Rivera Vázquez Auxiliar de Escrutinio, Cómputo y 
P. -EyC Verificación 

Ángel ~ -~_rio Montejo Velueta 
Auxiliar de Escrutinio, Cómputo y 
Verificación 

-
Juana del Carmen Hernández Pérez Auxillar de Captura 

Rosy Angélica Ramón Madrigal 
Auxiliar de Es~rutinío, Cómputo y 
Verificación 

P. EyC 
Jesús de Dios Gallegos Jiménez 

Auxiliar de Escrutinio, Cómputo y 
Verificación 

' 
Jei:1nifer Alejandra Ayuso Mayorga Auxiliar de Captura 

José Luis Ramírez Méndez 
Auxiliar de Escrutinio, Cómputo y 
Verificación 

P. EyC Ruy Ocampo Morales Auxiliar de Escrutinio, Cómputo y 

' Verificación 

Alfredo Hernández Pérez 
Auxiliar de Escrutinio, Cómputo y 
Verificación 

Asimismo, considerando el número de paquetes electorales que corresponden a este 
Distrito, el número de elecciones a computar y los espacios habilitados previamente por 
este órgano electoral, se determina la instalación de ocho Puntos de Escrutinio y Cómputo. 

Es importante señalar que uno de los Puntos de Escrutinio y Cómputo se instalará el dia de 
la jornada electoral, a partir de la llegada del primer paquete; posteriormente, el 2 de junio 
de 2025 se instalarán los Puntos de Escrutinio y Cómputo restantes. No obstante, podrán 
instalarse Puntos de Escrutinio. y Cómputo adicionales a los aprobados, siempre y cuando 
este órgano electoral cuente con los recursos humanos y los requerimientos para su 
integración. 

Finalmente, las personas designadas para la integración del Grupo de Trabajo deberán 
realizar el escrutinio y cómputo de conformidad con el procedimiento previsto en los 
Lineamientos. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el siguiente: 
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'. 3 Acuerdo 
•' ,. 

., 
. . . \. · ¡· 

Primero. Se aprueba la integración del Grupó.de_Trabajo para ~l des~rrollo de la Sesión de _ 
Cómputo con motivo del Proceso Electoral Loc·a1 Extraordinarió para la. elección de 
personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado de.Tabasco 2024- ·2025 de ·conforrr{idad 
con lo siguiente: 

Integración del Grupo de Trabajo 

1 r• .,., 1 ~ • 11 ✓ 1 
--- -- -7[ ___ . l"•• · • - - - . . ------ .,-----· ·.;-it- , ' --•·-·-·-,'<'"----- - . . ,,--..,_, •·-~ 

~-- _____ I ___ . ·-"- :'· i_,,_ ·,_~~~~-~~-- __ .. _ J __ _ _!·~·;":~r.: --~~~~~-~------- ¡¡ -_.__¡ 

Holy ltzel Pérez Lizárraga Presidenta del grupo de trabajo 
(Propietario) . 

Yadit Vázquez Gómez Presidenta del grupo de trabajo 
(Suplente) 

1 

Lorenzo Javier Asencio Jiménez Auxiliar de Traslado . , 

Grupo 
Genoveva Selvan de lé! Cruz Auxiliar de Documentación 

de . 
trabajo Ricardo López Ovando Auxiliar de Documentación 

Christian Ernesto Madrigal Ricardez Auxiíiar General 

Jorge Leonardo Hernández Pérez Auxiliar de Control 

Manuel Enrique Pérez Rodríguez Auxiliar de Control de Bodega 
' 

Integración de Puntos de Escrutinio y Computo 

' - -- -----i¡ · - .'."Y,:;. - -.7:~r~ .. -.-:c .. - ----------- - lr ~---.,.; .. _:.;.,. -. . --; 

' 1 
·"·' . Npmpre ¡ ~:. : • Carg·o 1 

- - - -- J - . -- ,: - - --------- ---·- ... ___ ....:..,_ - - - .. _ --- - -- - -- -- -

Silvia Cristhel de la Luz Pérez 
Auxiliar de Escrutinio, Cómputp y 
Verificación 

P. EyC 
Nury del Carmen_ {3arcía López 

Auxiliar de Escrutinio, Cómputo y 
Verificación 

Cristo Esbeydi López de la Cruz Auxiliar de Captura 
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-
i'4 . • .. - Auxiliar de Escrutinio, Cómputo y 

María Josefina Velázquez Jimeriez- ' 
,. :.: .. ' • Verificación _ -

P. EyC 
Maria Jesús Velázquez López 

Auxiliar -d~ Escn.!tir:iio, Cómputo y 
Verificación 

.•. .. .• 
Ana Greici Ovando de la Cruz Auxiliar de Captura 

Maribel Morales Córdova 
Auxiliar de Escrutinio, Cómput9 y 
Verificación 

P. EyC 
Magdalena Ovando Domínguez 

Auxiliar de Escrutinio, .Cómputo y 
Verificación 

linney Guadalupe Ocaña Rodríguez Auxiliar de Captura 

Rosa Linda Méndez Pérez 
Auxiliar de Escrutinio, Cómputb y 
Verificación 

P. EyC 
Ángel Agustín Domínguez Castellanos • 

Auxiliar de Escrutinio, ·Cómputo y 
Verificación 

Angélica del Carmen Ruiz Soberano Auxiliar de Captura 

lsma Janeth Rivera Vázquez Auxiliar de Escrutinio, Cómputo y 

P. EyC Verificación 
' Auxiliar de Escrutinio, Cómputo y 

Ángel Mario Montejo Velueta 
Verificación 

Juana del Carmen Hernández Pérez Auxiliar de Captura 

Rosy Angélica Ramón Madrigal 
Auxiliar de Escrutinio, Cómputo y 
Verificación 

P. EyC 
Jesús de Dios Gallegos jJménez 

Auxiliar de Escrutinio, Cómputo y 
Verificación 

Jennifer Alejandra Ayuso Mayorga Auxiliar de Captura 
' 

José Luis Ramlrez Méndez 
Auxiliar de Escrutinio, Cómputo y 
Verificación 

P. EyC Ruy Ocampo Morales Auxiliar de Escrutinio, Cómputo y 
Verificación 

Alfredo Hernández Pérez 
Auxiliar de Escrutinio, Cómputp y 
Verificación 
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Segundo. Se determina la crea9ión e jns_talaciórr de ocho Puntos de Escrutinio y Cómputo 
para el desarrollo del escrutinio y cómputo a efectuarse en este Consejo Electoral Distrital 
con motivo del Proceso Electoral Local Extraordinario para la . ·elección de personas 
juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024- 2025-, • , 

. ... .. . . , . . 
. ~ . .-

Tercero. La Presidencia de este Consejo será la responsable ·Gie' 'coordinár el oper9tivo, 
apoyado de l~s Vocalias Secretaria y de Organización Electoral 'y Educación Cívica en 
todos los casos, conforme a los Lineamientos. 

Cuarto. Se instruye· al Vocal de Organización Electoral y Educación Cívica provea lo 
nec~sario para el debldo cumplimiento de este acuerdo. 

Quinto. Se Instruye a la Secretaría de este Consejo, publique el presente acuJrdo, 
mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante 
un lapso de cuatro días, contados a partir de su fijación. Una vez concluido el plazo, la 
Secretaría deberá levantar constancia Identificando el acto publicado, así como la fecha y 
hora_de su fijación y retiro, de conformidad con el·artículo 38 del Reglamento de Sesiones 
de los Consejos Electoral~s Distritales. ¡ 
Sexto. Asimismo, se instruye a la Secretaria de este Consejo que, de manera inmediata. 
remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretarla Ejecutiva para que por su 
conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, se publique en el 
Perié¡dico Oficial del Estado y en la página de internet del Instituto, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral. j 

El presente acuerdo se aprobó en sesión extraordinaria efectuada el día veinte de mayo del 
añó dos mil veinticinco, por votación i,inánime de las y los Consejeros Electorales del 
Consejo Electoral Distrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral 12 del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: ciudadano lsaías Hernández Santos, 
Ciudadana Claudia Torres Valier, Ciudadano Jimmy de Jesús Oropeza Manzur, Ciudadana 

. 1 

~~~ri:el PJérez Lizáff aga Y 1~ Con••:;;;;:: ;;::na Diana Rut emandez 
, /Í A'.J' C.,~~ . Co 

[! • ., 0;81'111TO 12 •<' 

PRESIDENTA DEL CONSE,~O ·i~ .E. •-:- ~ RETA 

• .._·~ J~~ :~ ll(t';.H:EZ ~.¡,,_ 
~ "~ ~/ 
•~ <:LECTOAA~ ol~:,;.• 
~ ~-
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